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IV 

INTAOOUCCION. 

En opinión de Luia Muñoz Sebaté, Abogado del 

Ilustl"'e Colegio de Sercelone, "no existe ningún deber de pro

bel"', pero el no probar significa en le meyor1e de los ceses -

la derrote". 

En efecto, de poco puede servir e uno persone 

hollsree en posesión del derecho mes clero e incontroverti- -

ble, el no logl"'e demostrer los hechos en que funde sus preten 

sienes. Por ello, quien no consigue acreditar ante el juez la 

exietencie de loe hechos de que depende su derecho, se halls 

ten indefenso como el no tuviere ni hubiese tenido nunca el -

derecho. 

Oentro de nuestra ectuel realidad eocie1 1 el 

problema de le pruebe se pr-esente como uno de los puntos déb!. 

les de le edminietración de justicie, pueo os frecuente anean 

trerae con que por una omisión o error el momento de probar, 

se frustren loe derechos de les pareonas. 

Cuando un particular ee dirige el juzgador 

con objeto de reolemerle uno decisión respecto de un punto de 

hecho, pare eetlmer el ea o no verdedero, neceseriemente he-

bré que fundarse en le calidad de lns pruebes apOr"tedas. 



CAPITULO I. 

LA PRUiOBA. 

l.- CONCEPTO. 

Pera Pleniol, le pruebe es todo procedimianto -

empleado pera convencer el juez de la verdad de un hecho, en 

tanto que Manuel Matees Alercón ea inclina por le deFinición 

que da Lauront 1 la que calificei. de clara y precisa: "Le prue-

be, es la demostración legal de le verdad de un hocho1'. 

Profundizando sobre esta cues~ión, Aristóteles 

sostuvo que "la demootración es une argumentación o silogismo 

que engendra ciancie, cuyas premisas san proposiciones verda-

deres, primeras o inmediatas, más claras que la conclusión, -

anteriores a ella, y causas de la misma". 2 

Comentando eote concepto, ~duardo Pallares ind! 

ce que se refiere a la prueba deductiva, y que loo calificat! 

vos "primerBs a lntnedintas" que contiene 1 significan que loa 

proposiciones de que sa trata han de üer indomostreblee y pri 

meres en el orden lógico, asto es, quo no so apoyen en ningu-

~MTEOC: Alorcón 1 ~Aoriuel, =:studios sobre les pruebas en mate
ria civil, mercantil y federal. Móxica, Libr~ría de la Vda. 
de Ch. Bouret 1 1917 1 págs. 8-9 

2 PALLARES, Eduardo. Oicc1onar10 de Qerecno Procoeai Civil. 
México, Ed. Porrúa, S.A., 1956, pág. 554. 
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El maestro Pallares nos dice por otra parte, -

que probar ee producir un estado de certidumbre en le mente -

de una o varias personas respecto de le existencin o inexi9-

tencie de un hecho, a de la verdad o falsedad de una proposi

ción. Puede decirse también que probar es evidenciar algo, e~ 

to es, lograr que nuestra mente lo perciba con la misma clari 

dad con que los ojos ven las cosas materiales. 6 

Continúe indicando el citado maestro qua aunque 

loa términos probar y demostrar son sinónimos, con más frecuo~ 

ele se usa le palabra demostrar para referirse a le actividad 

que tiene como término le falsedad a verdad de una proposi- -

alón. 

oe Jeremías Benthem recogemos la opini6n de que 

en el més amplio sentido de la palabra prueba, so entiende -

por tal un hecho supuestamente verdadero que se presume debo 

servir de motivo da credibilidad sobre la existencia o in~xi~ 

tencia de otro hecho. Por lo tanto 1 dice, toda pruebe comprcD 

de el menos dos hechos distintos: uno, que se puedo llamar el 

hecho principal, o sea aquel cuya existencia o incxiatencio -

se treta de prober¡ y otro dtinominado hacho probatorio, <itJa -

ea el que se emplea para demostrar le afirmativa o la negati

va del hecho principal. 

6 Loe. cit. 
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"Toda decisión Fundada sobre une pruebe, actúa, 

por tanto, por vía de conclusión: Oedo tal hecho, llego a la 

conclusión de la existencia de tal otro". 7 

Respecto de la palebre pruebe, en le obre da P~ 

llares que venimos consultando, encontramos los más variados 

conceptos: Pera Rafael de Pina, en sentido estrictamente gra-

meticel, expr-ose la acción y eFecto de prober 1 y también la -

razón, argumento, instrumento u otro medio con que se preten-

de mostrar y hacer patente la verdad o falsedad de una cosa. 

Pare Escriche es le averiguación que se hace en juicio de el-

guna cosa dudosa. Pera Carnelwtti, probar no consiste en evi-

denciar la existencia de un hecho sino en "veriFicer un jui--

ele" o lo que es iguel 1 demostrer su verdad o Falsedad. El C.§. 

digo Civil del Centón de Hemburgo citado por Lessone, dice 

que ºle pruebe en Justicia son los medios adecuados para ast_!! 

blecer le verdad de un hecho o una obligeclón". Y ea! según .2 

tras ecepciones, la palabre prueba, o bien designa los medios 

probetOl""'ios o elementos de convicción considerados en sí mis-

moa, o bien exprese el greda de convicción o la certidumbre -

que operen en el entendimiento del juez aquellos elementos. 

7 BENTHAM, Jeramies. Tratado de las pruebas judiciales. Vol. I. 
Ruanos Aires, Ediciones Jurídicas Europa-América, 1971 1 póg. 
2l. 
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Alsina, en su Tratado teórico-práctico de Oere-

cho Procesal Civil y Comercinl, reoo~e !as ~iguie"t~g daFini-

cienes de prueba, las que comente en sentido desfavorable, --

porque excluyen el concepto de medio de prueba, porque se re-

fieren e ellos exclusivamente o porque sólo importan une deF! 

nición de la verdad: e 

Mittermaier: "Es el conjunto de motivos produc-

torea de la certidumbre"¡ 

Oomat: "Es aquello que persuade de una verdad -

el esp!ritu"; 

Olivier: "Es el averiguamiento que se haca en -

Juicio en razón de alguna cosa que es dudosa y también los m~ 

dice legal ea de que el efecto pueden valerse loe li tigantes 0 • 

Del mismo defecto adolece la definición que nos 

de Bonnier 1 en opinión de Aleine. El primero señale que des--

cubrimos le verdad cuando hay conFormided entre nuestras i- -

dees y los hechos da orden físico o de crdon moral que desee-

mes conocer. Probar es establecer la existencia de es~a con--

8 Enciclopedia Juridioa Omeba. Tomo XXIII, Ed. Bibliográfica 
Argentine, S.R, L. 1 1967, pág. 729. 
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formidadª Las pt"'uebes, dice, son los diversos medios pcr los 

cuales llega la inteligencia al descubrimiento de la verdad. 

9 

Pallares aclara el concepto de prueba que lnte-

rasa en este modesto trabajo, cuando indica que la prueba ju-

diciel conaidereda como substantivo, recibe el nombre de me--

dio de prueba en el lenguaje forense y puede definirse como -

le cosa e el hecho, eUtOr"'iZados PO"' le ley, pare evidenciar -

le existencia o inexistencia de los hechos controvertidos o -

de le norma jurídica cuando éste no debe ser conocida por el 

juez. Importe subrayar le circunstancia de que los documen- -

tos, les declat""eciones de les testigos, etc., no constituyen 

m~dios de pruebe, sino en tente qua son prcduc!dos judicial--

mente. Por eso, todos presuponen actividades juricdicciona- -

lee, 10 

En estas condiciones, tonemos que la pruebe ju-

dicial según el autor en mención, es lo que se lleve e cebo -

ente los órganos jurisdiccionales, ye so trato de tribunales 

civiles, penoles, de orden edministretivo 1 juntas de concili~ 

9 80NN1~, :.i. ~duerdo. Tratado taórico-práctioo de las prue
bas. Héxico, Imprenta de la Biblioteca de ~urisprudencie, 
1874, pag. s 

10 PALLAR~S, ~duardo. Ob. cit., pág. 554, 
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ción y arbitraje, etc. Consiste en actividades jurisdiccion~ 

les promovidas por el juez o por las partes que intervienen 

en el proceso, y que tienen por objeto producir un hecho o -

une cosa del cual se infiera la existencia o inexistencia de 

loe hechos controvertidos. 

La prueba es el resultado de esas actividades: 

Le presentación de un documento, la inspección de un lugar 1 -

la declereci6n de uno de los litigantes, etc. 11 

f.1ientras que para José Ovelle Favele 1 prueba -

an un sentido estricto 1 es la obtención del ceroioremicnto -

judicial acerca de los hechos indispensables pera la resolu-

ci6n del conFllcto sometido a pruebe, y en un sentido amplio 

comprenda todas las actividades procesales que se realizan a 

fin de obtener dicho cercioremiento con independencia do que 

ésta se obtenge o no, pare Nicetc Alcalá Zamora y Cestillo, 

le prueba es el nudo del proceso, porque precisemente al da-

sater ese nudo implicará solucionar el problema sobre el que 

hay incertidumbre o dude. Ese incertidumbre o duda hay que -

despejerle 1 y ae despeje dosatendo el nudo del proceso y so-

lucionendo el problema qua tal nudo plantee. 12 

11 Idem. 

12 GOM!:!Z Lera, Cipriano. Derecho Procesal Civil. México 1 Edi
torial Trillas, 1989 1 págs. 70 y 73. 



8 

?ellcras por otro ledo, se refiere al término -

"medios de pruaba 11
1 y los define como las coses o las ectivi

dedes de que se sirven los litigantes y el juez pera producir 

la prueb.9. Se les puede llamar también instrumentos probata-

r i os. Lessono los define como "todo aquello que puede produ-

cir un conocimiento claro, preciso y cierto sobre los hechos 

litigiosos". 13 

,:;:¡ t;:ódigo de ?rocedimientos Civiles pare el o. 

vigente 1 oe refiere a ellos en los srtlculoo 278 y 289. ¿¡ 

primero dice: 11 r>ara conocer le verdad sobre los puntos contr.!? 

vertidos puado el juzgador valerse de cualquier persona, cea 

parto o tercero, y de cualquier cosa o documento, yu sea que 

pertenezco D les pertas o e un tercero; ~in mas limitación -

que l~ de que las pruebes no estén prohibidas por la ley, ni 

saan contraries e la moral". ~l artículo 299 roza: ''Son admi

sibles como medios de prueba aquellos elementos que puedan 

producir convicción en el ánimo del juzg~dor acerca de los h= 

choa controvertidos o dudososº. 

Tenemos entonces, que las pruebas judiciclos --

13 ?ALLAílZS, ~duerdo. Ob. cit. 1 pág. 558. 
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2.- EVDLU~IDN DE LA PRUEBA. 

Los historiadores del Derecho y los sociólogos 

que traten de las instituciones jurídicas, han podido demos--

trer que le evolución de los llamados medios probetorioa se -

han verif lcedo de la siguiente manera: 14 

I.- En les primeras etapas del Derecho, la pru~ 

be, que no ere dirigida el tribunal sino el adversario, tuvo 

carácter rel.igioso para después convertirse en laico 1 apare--

ciendo lea formas autotuteleres de solución de los litigios, 

Entre las del primer orden encontramos al jure-

mento, les ordalías y le purgación canónica. 

Respecto del juramento, Oe Pina lo refiere como 

el medio de prueba usado Bn algunos sistemas jurídicos, desti 

nedo e reforzar une afirmación o negación, relativa a le exi~ 

tencia o inexistencia de un hecho, poniendo e Dios por teeti-

go de que quien lo hace dice la verdad. 15 

Aun cuando subsiste en muchas legi~laciones, en 

la nuestra desapareció deade las leyeG de íleforme, eu&tltuyé~ 

dolo por la simple promesa da decir verdad. Actualmente todas 

14 Ibídem, pég. 557. 

15 OE PINA, Refeel. Diccionario de Derecho. México, Ed. Po- -
rrú9 1 S.A., 1975, pég. 250. 
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las pruebas que reglamenta nuestro Código Procesal son lai- -

cas. 

En cuento a las ordalías, De Pina explica en su 

obre en consulta, que eran pruebas utilizadas en la Edad Me-

die, en el proceso penal, a cuyos resultados se otorgaba una 

eficecia absoluta, interpretándolos como expresión de lavo-

luntad divina. 

Lee principales de tales pruebas eran: le del -

duelo (combete judicial), le del ague hirviendo y le del hie

rro candente. 

En el duelo, la derrota del acusador equivalía 

e le absolución dal acusado; en les del egua hirviendo y del 

hierro candente le inocencia de éste se tenía por cierta si -

introduciendo una mano en un recipiente lleno de agua hirvie~ 

do o agarrando un hierro candente, los estragos producidos s~ 

bre su persona no eren los que naturalmente debían producir-

se 1 de no mediar le protección divine. 

II.- En un principio tuvo moa importancia la -

prueba testimonial que le documental, para después declinar~ 

quella en provecho de ésta. El cambio se explica fácilmente, 

91 se tienen en cuenta variee circunotenciea: le ebundencia -

de libros y documentoo en loa tiempos modernos, el descubri~-
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miento de la imprenta y el hecho de que en el pasado• sobre 

todo en la Edad Media, las personas que sabían leer" se aneo.!:!_ 

treben en reducida minor-ia, al grado de que las leyes de Pat 

tida aconsejan e los jueces que aprendan a leer para que pu~ 

den administrar justicie, y que no e todos los Obispos y ois 

neterics Eclesiásticos, les ere dable Firmar las actas de -

los concilios porque tampoco sabien escribir. 

III.- En el derecho moderno, y salvo caeos muy 

contados de excepciones, la pruebe eetá regida por el princi 

pie de publicidad, mientras que on el pesado era clandesti-

ns. Los procedimientos lnquisitOl"'iales han de considerarse -

como un modelo odioso, en este último punto. 

IV.- En muchas legislaciones primitivea 1 el oE 

jeto de le pruebe erAn las pretensiones de los litigantes en 

su totalidad, consideradas como un todo indivisible, sin di~ 

tinguir entre el hecho y el derecho. Lo que entonces se tre

tebe de probar era que el demendado debíe tal prestaci6n. 

Ahore la pruebe s6lo concierne e los fundamontos de hecho de 

leo pretensiones de les pcrtc~ y excepcionalmente a la norma 

Jur-ldice. 

v.- En las legislaciones modernas impere el --· 

principio de qua la prueba, pera ser vélide 1 se ha de produ

cir en deb~te contradictorio. No sucedi6 as! en el posado, -
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sobre todo cuando tuvo carácter secreto. 

VI.- Oe la pruebe libre se ha pesado e le tasa

da, pero e últimas fechas hay une tendencia a volver e aque--

lla. 

VII.- Predomihio de las pruebes de carácter t6~ 

níco respecto de las empíriceS, e causa del ulterior adelento 

de ls cienoie y de las artes. 

VIII.- Predominio de la prueba preconetituída -

oobre la eventual en las fases más adelantadas de la avolu- -

ción jurídica. 
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3.- CLASIFICACION DE LA PRUEBA. 

La clasificación de les pruebes que en seguida 

exponga nos la de Pallares, quien indica haberla tomado pri~ 

cipalmente del "Tratado de las Pruebes Judiciales" de Jere-

mías Benthem y del "Sistema de Derecho Procesal Civil'' de -

Carnelutti: 16 

e) Directas o inmediatas¡ 

b) !~directas o mediatas; 

e) Reales y personales; 

d) Originales y derivadas; 

e) Preconstituídas y por constituir; 

f) Plenas, semi-plenas y pee- indicios; 

g) Nominales e innominadas; 

h) Históricas y críticas; 

1) Pertinentes e impertinente9¡ 

j) Idóneas e ineficaces; 

k} Utiles e inútiles; 

1) Concurrentes y singulares¡ 

m) Morales e inmorales. 

e) Directas o inmediatag. 

Est~s pruebas producen el conocimiento del he-

cho que se tretD de probar sin intermediarios de ningún g~ne-

16 PALLA9ES, Eduardo. Ob. cit., págs. SSS-556-557. 
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ro, de un modo inmedieto, como econte~e con el examen médico 

de un incapaz o la inspección judicial. 

b) Indirectas o mediatas. 

En éstas 1 el conocimiento del hecho a probar -

se produce con intermediarios, como en el caso de los testi

gos, los peritos o la Fama pública. 

e) Reales y personales. 

Este olasiFicación obedece a la fuente de la -

prueba, ya sea que provenga de Isa cosas o de lee personas. 

La prueba reel es le que se deduce del estado 

de les coses. La personal está suministrada por un ser huma

no e través de sus ectividades 1 tales como la confesión, loe 

dictámenes periciales y las declereciones de testigos. 

d) Originales y derivadas. 

Este clase hace referencia a los documentos, -

según se tr~te del documento en qua se hace constar el acto 

Jurídico que hay que probar, o de les copies, testimonios o 

reproducciones de ese documento. 

Escriche dice e este respecto: 17 

17 Idem. 
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"Llámese original o pt"imordiel, la primer--e ce-

pie que literel y fielmente se saca de la escritura matriz, o 

sea le que conste en el protocolo o registro hecha pcr el mi~ 

me escribano que la hizo o autorizó. En rigor, solamente le -

escritura matriz debiera llamorse original, porque tode escrl 

tura que no sea la metriz no es mes que una copia, y porque -

sólo ella está firmada por los otor-gantes y testigos; e pesar 

de ello, se le de el nombre de original, e le primera copia -

que se sece de la matriz porque se extrae inmediatamente de -

su fuente, porque es el origen de todos los ejemplares, tra-

suntos y traslados que de ella se aseen sin acudir al proteo~ 

lo". 

e) Preconstituídas y por constituir. 

Lee primeras tienen existencie jurídico antes -

del litigio y, con Frecuencia, son creadas en vista del liti

g!o. 

Los contratco oscritoe, los títulos de crédito. 

los certiFicedcs de depósito, lea actas del estedo civil,- -

etc., son ejemplos de pruebas preconstitu1des. Na obstante, -

participan da aste naturaleza, les declEracioneo de los testi

gos y le canfasi6n judicial, que como medico preperetorios -

del juicio en general y medios preparatorios del juicio ajee~ 

tivo, regulen los artículos 193 y 201 del Códioo Procecal C!

v!l (CPCOF), 
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Las pruebas por constituir, son las que se el~ 

boren durante el juicio, tales como la pericial, la fama pú

blica, la confesional y la testimonial. A la preconstituída 

se le denomina también prueba enticipada, mientras que a le 

por constitu1r 1 le hen llamado retardada. 

f) Plenas, semi-plenas y por indicios. 

Esta clesif icación concierne al valor o efica

cia de la prueba. 

Se llame prueba plena la que obliga al juez a 

tener por probado el hecho a que ella se refiere. La semi- -

plena o incompleta, no basta por sí sola para que sa tange -

por probado el hecho, no obliga al juez por ser insuficien-

te, pero sí produce une probabilidad de dicha existencia e -

incline el ánimo del juzgador en este último sentido. Loa d~ 

aumentos públicos producen prueba plena; lea daclareclones -

de los testigos, la prueba pericial y las presunciones, pue

den tener en algunos cenos, el carácter de pruebas eomi-ple

nes1 aunque nuestro Código Procesal no lo mencione as1. 

La pruebe por indicias produce una certeze mln! 

me, hoste llagar e la simple conjetura. 

y) l-iuml11ttc..Jab r:i lnr1uml11uUdc>. 

Las primeras están nombradas y autcrizadae por 
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le ley, que determine su valor probatorlo y la manera de pr~ 

ducirles. Son los medios da prueba que enumere el Código, -

por lo que también se llamen pruebas legales, en contraposi

ción e les libres que son las innominadas y no están regla-

mentadas. 

h] Histórices y críticas. 

Las histórices reproducen de algún modo el he

cho que se treta de probar, mientras que con lee críticas só

lo se llege el conocimiento de ese hecho, mediante induccio

nes o inferencias. 

Son pruebas históricas la conFeaional, la tes

tlmoniAl y la documental. La prcsuncionol y la de peritos de

ben incluirse entre les críticas. 

i) Pertlnentos e impe~tlnentes. 

Pertinentes son las que tienden a probar loe -

hechos controvertidos, mientras que les impertinentes no ti~ 

nen ninguna releoión con ellos. 

~l principio do economía procesal exige que a~ 

lo se admiten las pertinentes, así lo crdeno nuestro Código 

Procesal en el ert. 285, el cuel raza: 11 El tribunel debe re-. 

cibir las pruebes que le presenten las partes siempre que es

tén permitidas por le ley y se refieren e loa puntos cuesti~ 
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nedos11 • 

Explicando Menrese y Reus qué se entiende por -

pf""uebee impertinentes, dice que son 11 equellas que no se refi,! 

ren e los hechos alegados por las partes y por consecuencia, 

que no tienen ninguna relación con le cuestión que se venti-

la". 18 

j) Idóneas e ineficaces. 

Les idóneas producen certeza sobre la existen-

oí e o inexistencia del hecho controvertido, por ser adecua- -

das para ello, mientras que les ineficaces dejen en le duda -

esas cuestiones. 

k) Utiles e inútiles. 

Son inútiles les qua prueban hechos que les pe~ 

tes admiten como verdaderos o reales, mientras que las útiles 

conciernan a las hechos controvert!dos 1 por" lo que en este -

punto son similares e las pertinentes. 

1) Concurrentes y Singuleree. 

Las primeras sólo tienen eficacia probatoria -

cuando están esocledas con otras P""Uebes, tal como acontece -

18 MATEOS Alercén, Manuel. Ob. cit., pág. lB. 
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con les presunciones y la pericial en algunos casos. 

Les segundas, aún consideredes en forma aisla

da, producen certeza. 

m) Morales e Inmorales. 

Son pruebas inmorales aquellas que, siendo co~ 

trariea a la moral, se llevan o se pretenden llevar a cabo, 

pare realizar fines inmorales, tales como afondar a la parte 

contraria, producir delectaci6n morbosa, hacer escándalo, -

etc. 

En opinión de Pallaras, la moralidad o inmoro

lldad de le prueba, no redice en el hecho en que ella conei~ 

te, considerado en aí mismo, sino en la intención con la - -

cuel ~e realiza. Así tenemos que une palebra obscena es inm~ 

rel en sí misma, pero si ea necesario hecerla constar en au

tos pera probar por ejemplo las injuries, la necesidad juat! 

Fice la pruebo. 

Atendiendo a le clasificación onotDda, me perml 

to ubicar e la pruebe pericial de lo siguiente manero: 

a) Es indirecto o mediata, dado que el conoci-

miento del hecho e probar se produce con intermadiorios. 
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b) Se personal 1 pues es suministrada por la ac

tividad de un ser humano. 

e) Ee por consti tuír o retardada 1 por elaborar

se durnnte la tramiteción del procedimiento. 

d) Puede ser plena o semi-plena, obligue o no -

el juez e tener por probado el hecho en controversia. 

e) Es nominada o legal, pcr ester autorizada y 

determinada por la ley. 

F) Es critica, pueo no reproduce el hecha e pr~ 

bnr. 

g) Puede ser pertinente o impertinente, según -

tenga o no releción con loe hechos controvertidos, 

h) Puede ser id6nee o ineficaz, ya see que pro

duzca o no certeza sobre la existencia del hecho controverti

do, 

i) Puede ser útil o inútil, concierne o no e -

loe hechos en litigio. 

j) Es concurrente en le mayoría de loe caeos, -
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dado que as frecuente concederle eficacia probatoria cuando -

está asociada a otras pruebas. 

k) Puede ser moral o inmorDl, persiga o no fi--

nes inmorales. 
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4.- OP,JETO OE LA PRUEBA. 

Ha escrito r.ernelut.ti, eF.?gÚri nos dice Oval ls -

Fevele, que "objeto de le pruebe es el hecho que debe verif! 

caree y sobre el cual vi arte el juicio •.• ". El objeto de le 

pruebe se delimite, pues, por los hechos afirmados pcr les -

partes. 19 

Gómez Lara relata que algunos sectores de la -

doctrine han sostenido que el objeto de la prueba no son los 

hechos en sí, sino les efirmacionea o negaciones que de loa 

mismos hacen les pertas, pot" lo que la pruebe es une verifi-

ci6n o confirmación de la relación o congruencia entre loa -

hechos y las afirmaciones que las pertas hagan de ellos. 20 

No obstante que, como hemos visto, el objeto -

de la prueba se delimite por loe hechos afirmados por les 

partee, encontremos que en el proceso civil, no todos los h~ 

ches efirmedos por las pertas tienen que ser prcbedos. 

Pallares nos señale que sólo debe admitirse - -

pruebe sobre los hechos que se controvierten en el juicio, y 

que tengan influencie sobre le decisi6n que ha de pronuncisr 

19 OVALLE Faveln, José. Derecho Procesal Civil. Móxico, Impr~ 
ser.;, :-'ublln1Gx 1 3.A, 1 1589 1 µtlg. 123, 

20 GOMEZ Lera, Cipriano. Ob. cit., pág. 60. 
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el Juez, y que por tanto, no cebe la prueba: 2~ 

e) Sobre los hechos no controvertídoe 1 porque -

les partes están confor .. mes respecto de ellos; 

b) Sobre los hechos que no tengan relación con 

le materia del juicio; 

e) Tompoco debe admitirse pruebe de hechos ye -

confesados, o respecto de los cuales, le ley excluya le con-

~repruebe exprese o implícitamente¡ 

d) Me se admitirán di ligenciee de prueba sobra 

hechos imposibles o notor-iemente inverosímlleo. Estos son e-

quellos con características fantásticas, increíbles, inlmagi

neblea, en Guma, que no tienen apariencia de verdad¡ 

e] Algunas legislaciones como la nuestra, prohl 

ben le prueba del hecho notorio. 

~abe hacer notar equ1, que no está prohibida la 

pruebe del hecho inmoral cuando sea necegarie para los fines 

del litigio 1 esto ea, cuando el hecho seo materi" del juicio 

21 PALLAR~s. Eduardo. Ob. cit.' pág. 556. 
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y está controvertido¡ entonces, es posible probar la viola--

de peritos médicos, que van a reproducir hechos que en un e~ 

so dodo pudieran apreciarse como inmorales, o las injurias -

mediante testigos que van e repetir las palabras obscenas o 

difemetcries. 

El CPCOF en su articulo 284 1 previene que "Só

lo los hechos ester~n sujetos a prueba, así como los usos y 

costumbres en que se funde el derecho". 

Oe la lectura de los articules 286 1 289, 298 y 

381 del mismo cuerpo legal, podemos desprender que son obje

to de pruabe 1 es decir, deben probarse: 

Los hechos controvertidos o dudosos, y aque- -

llos que eon fundetorios de la presunoi6n legal que se tiene 

e Favor. 

No deb~n probar~c: 

Los hechos notorios, los no controvertidos y -

los imposibles o notoriamente inverosímiles. 
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5,- LA CARGA DE LA PRUEBA. 

Las diversas definiciones que sobre la prueba 

hemos visto, nos demuestran le necesidad de la existencia de 

une contienda judicial, es decir, la necesidad de que uno de 

los interesados en un acto jurídico, ocurre a los tribunales 

pretendiendo el reconocimiento de su derecho desconocido o -

violado, y por tanto, que alegue la existencia a su favor de 

un derecho. Y ei es así, tenemos que deducir en consecuencie 1 

que reporte el deber de probar la existencia de ese derecho. 

~eta consecuencia nos conduce también a ests-

blecer 1 como principio Fundementel 1 que aquel que afirma es

té obligado a prober 1 o en otros términos, el que afirma re

pcrta la carga de la pruebe, y por tento 1 el que toma le in! 

cietiva en la contiende judicial, e quien se designa con el 

nombre de actor, debe prober lo existencia del derecho que 2 

firme tener, y que aquel a quien so exige el oumplfmiento do 

une obligación, que se llama demandado o reo, debe probar e 

su vez el hecho en el cuel funde su defensa. 22 

Algunos jurisconeulto6 han tomado como funda-

mento diversos principios del derecho nomono 1 pera eatable-

cer varíes reglan de equidad y de justicia que rigen en lee 

legisl~ciones modernos pare determinar e quiénae incumbo le 

22 ~.1 1\T~OS Alercón, f.1enuel. Cb. cit. 1 págs. 8-9. 
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carga de le prueba, supuesto que los jueces tienen que Fallar 

conforme a lo alegado y probado, y por tanto, que es de vital 

importancia determinar a quién corresponde esa carga y si ha 

satisfecho le obligación que ella le impone. 

Le regle fundamental que sirve pare determinar 

a quién incumbe le obligación de le prueba, reposa sobre le -

presunción que la razón y la lógica sugieren, según la cual, 

todo hambre se reputa libre de todo vínculo jurídico, porque 

le libertad es el estado normal de loe hombres, y se reputan 

sus bienes libres de toda responsabilidad, por la misma ceu--

so. 

Según le mencionada regla, reporta la carga de 

la pruebe aquel de los litigantos que trata de innovar el es

tado actual y normal de les coeeo o de une situación adquiri

de. Oe otra manera se cometería un atentado contra le justi-

cie y la ley 1 imponiendo esa cargo el que invoca en su defen

sa lo situeci6n jurldice en que se encuentra. 23 

La cerga de le prueba, según Oe Pina y Cestillo 

Lerreñaga, os el gravámBn que recae sobre las partcG de faci

litar el ma~erial probatorio necesario ol juzgador pare far--

23 Ibidem, págs. 10-11. 
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mar sus convicciones sobre los hechos alegados o invocados. 

24 

Ahora bien 1 a fin de determinar a quién corre~ 

pende facilitar tal material probatorio, la doctrina y le l= 

gieleción han tratado el teme de le distribución de le carga 

de le prueba. Asi, se ha concluido que el que afirma un he-

cho en que funde su pretensión, debe probarlo. El que afirme 

un hecho en que fundo su resistencia, debe probarlo. Ccnse-

cuentemente, el que niegue no está obligado a probar. 25 

Sin embargo, esta última regla tiene varias -

excepciones, presentándose la llamada inversión de la carga 

de le pruebe, por lo que en algunos supuestos, el que niega 

eetói obligedo e probar, 

Así, tenemos que el que niega sólo será oblig~ 

do a probar: 

1o. Cuando la negación envuelva la afirmación -

expresa de un hecho; 

24 SDMEZ Lera, Ciprieno. Ob. cit., pág. 77. 

25 Ibidam, pág. 78. 
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2o. Cuando se desconozce le presunci6n legal -

que tange a su favor el colitigante; 

3o. cuando ea desconozca le cepecided; 

4o. cuando la negativa fuere elemento ccnstit~ 

tivo de la acción; 

Estas reglas relativas e le distribución de la 

carga de le pruebe, estén contenidas en nuestro Código Proa~ 

sal en sue artículos 281 y 282. 
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CAPITULO II. 

EL PERITO. 

l. - CONCEPTO. 

Cestillo LBl"'reñaga y Oe Pina definen al perito 

como "le persona entendide en elgune ciencia o arte, que pue-

de ilustrar al juez o al tribunal acerca de loe diferentes e~ 

pectes de une realidad concreta, pera cuyo examen se requie--

ren conocimlentoe especiales en meyor grado que loe que en- -

tren en el ceiudal de une cultlJl""'ei general mediPJ". 26 

Por su porte, Chiovende señale que los peritos, 

"son per"sones 1 lemedas a exponer al juez no BÓlo sus observe-

cienes materiales y sus impresiones personales acerca de lom 

hechos obeervedos, sino les inducciones que deben derivarse -

objetivamente de los hechos observados o tenidos como exiete~ 

tes". 27 

Esto supone que los peritos deben poseer deter-

mlnedoe conocimientos teóricos o pr&cticos o aptitudes en ea-

pecieles esferas 1 de tal índole que no deben ser neoeeerieme~ 

te poseídos en iguel grado por"" toda persona culta. Por lo du-

26 CASTILLO Lerreñege 1 José y OE PINA, Rafael. Oerecho Proce
eel Civil. México, Ed. Porrúa, S.A., 1963 1 Pág. 280. 

27 CHIOVENOA, Jea&, Principios de Derecho Procesal Civil II. 
Madrid, Instituto Editorial ljJ>us, S.A., 1977, Pág. 341. 
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más 1 "puede considerarse como pet"i to a una persona inculta 1 -

siempre que esté versada en le cuestión técnica que se discu-

te en juicio. Cuento más técnica sea le cuestión de hecho so-

metida al juez, tanto mayor es la utilidad de le pericia". 28 

Aun cuando no la expone especifioamente, el me-

estro Ciprieno Gómez Lera sugiere la definici6n de perito que 

paso a indicar: Sujeto procesal que como tercero ajeno a la -

relación sustancial, interviene auxiliando e les partee inte-

rasedas y al 6rgono jurisdiccionel, en el desenvolvimiento --

del proceso, realizando actos proyectados e la aplicación do 

le ley general a un c~so concreto controvertido, e efecto de 

dirimirlo. 29 

28 Loe. cit. 

29 GOf.tEZ Lera, Ciprleno. Teoría Genere! del Proooso. México, 
Fuentes Impresores, S.A., 1990 1 pág. 198. 
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2.- ANT~CEDENTES. 

La persona del perito aparece desde muy antiguo 

como un consejero del juez; en el proceso romano el mismo ju-

riete era tembién un perito. Lo ideal seria que el juez abar-

cese todos los campos del conocimiento humano, haciendo honor 

e aquello clásica denominación de "pot-itus peritorum". 30 

Gonnier señale que "este modo de comprobaci6n° 

no tenía en Reme toda la impcrtencia que ha adquirido en los 

tiempoe modernos. No obstante su uso poco frecuente, se ha- -

llen diversas aplicecionee notables de este modio de pruebe. 

Así, en les cuestionas da damercación de lími--

tee, el juez enviaba pera consignar los hechos, a los agrimeD 

sores e los sitios que se trateben de dealindar. Tratándose -

del licenciamiento de un militar por falta de salud 1 Gordiano 

exigía e lra vez el examen del juez y el de un Facultativo. --

Cuando había que hacer constar al embDrezo do una viuda o da 

una eaposo divorciede 1 se le hacía visitar por tres o por el~ 

co comadreo, pues lea matronas romanas no eran eGistidas en -

sus pertas sino por persones da au nexo. En Constnntinopla, 

hebia jardineros peritos qua ea encargaben do valuar lee mej~ 

30 MU·-QZ. SabEJté, Luis. Técnica probatoria. t::atudios sobre lea 
diFicultedes de pruebe en el pr-oceao. Barcelona, Editorial 
Pr~xis, S.A., 1957, pég. 195. 
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res hechas en el fundo dado en arrendamiento cuando el erren

datl!lf"io ..,...e un jardinero. 

Relate el mismo autor, q~e le pruebe pericial -

recibió gran impulso en le entigue jU""'ieprudencia frencesa. -

Asl, el articulo 162 de la Ordenanza de Bloia 1 dada en 1579, 

pl"aeoribió que las cuestiones rel•tivas el valor de los obje

tos, se decidieren por peritos y no sólo por testigos. 31 

31 BONNIER, M. Eduardo. Ob. cit. 1 Pág. 16, 
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3.- PERITO. NATURALEZA. 

Mucho se he discutido sobre la naturaleza jur1-

dice de los peritos. Lee tesis de mayor impcr-tencie que se --

hen for-mulado son las siguientes: 

e) El Perito es un testigo de calidad. 

b) El Perito es un auxiliar de le justicia, Al-

sine sostiene que los peritos son colaboredorea del juez pera 

conocer mejor los hechos cuya comprobaci6n o celif icaoi6n re-

quieren conocimientos científicos o ticnicos. Agrega que la -

pruebm pericial no es une verdadera pruebe, sino un procedi--

mlonto pare obtener pruebas: El dictámen de loe médica legie-

tes eobre le locura de une persone, no constituye, según &l, 

una pruebe; ésta consiste en la locura misma. 32 

Chio~ende fortalece este opinión al expresar qua 

bojo el nombre genérico de persones auxiliares, se comprenden 

les personas extrañes el tribunel y e lae partee, que real!--

zen en el proceso perticuleres epreoiacionae 1 pedidas por lEB 

partes o por loe órganos del tribunal pare loa Fines del pro-

ceso, y neceseriee pera ol daaerrollo reguler de le función -

juriadicoionel. 33 

32 PALLARES, Eduardo. Ob, cit., Pág. 495, 

33 CHIOVENOA, José. Principios de Derecho Prooesel Civil I. 
Madrid, Instituto Editorial Reus, S.A., 1977 1 Pég, 589. 
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e) El perito es un "encargado judicial". Cerne-

lutti entiende por tal, aquel elemento que no es permanente -

ni constante en le admlnistreclón judicial, en le Forme como 

lo hace el juez, los secreterioa 1 los comiaerios 1 etc. Es el~ 

mento constitutivo de los tribunales, que participe en datar-

minados juicios suministrando al juez 1 conoclmientos que le -

son indispensables pare pronunciar une sentencia bien funde--

de. No obstante, considera el perito como un auxiliar del - -

juez. 34 

d) El perito ea 6rgeno del Estado. A este rea--

pecto, Celemandrei indica: si bien no faltan quienes califi--

cen como órganos del Estado e los particuleres (peritos, tes-

tigos) que colaboren con el juez en el juicio, incluso e los 

mismos litigentee, "me pBl""ece ciflrto, sin embargo, que la ex-

presi6n de 6rgeno no se ha ueedo en el sentido propio de tit~ 

ler de un cargo público investido de una esfera propia de e--

tribuoionee públicee. Los elementos lbgicos qtJB estos pertic~ 

lares proporcionan el juez, na me perece que se puedan canal-

derar como ~aniFesteciones de voluntcd del Estada, y tampoco 

como producto de un~ actividad meramente intelective de un ór 

geno estatal". 35 

34 PALLARES, Eduardo. Ob. oit,, Pág. 563. 

35 CALAMANDREI, Piero. Estudios sobre el Proceso Civil. Buenos 
Airee, Editorial Oibliográfioe Argentina, 1961 1 Pég. 499. 
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e) 21 perito es auxiliar del abogado. Al proce-

der éste e determinar los medios pero probar los hechos que -

prevé como controvertibles, he de contar con el auxilio de su 

cliente, sin olvidar que éste no está técnicamente preparado 

pore dilucidar sobre le idoneidad de los posibles medios. Es-

ta labor puramente intelectiva, se comparte e veces con otra 

lebor meterial 1 de 1ndole investigadora, que el abog~do puede 

encomendar a otros profesionales como son los peritos. 36 

La Ley Org~nic~ de los Tribunales de Justicia -

del Fuero ~omún del Distrito Federal, considero o laG peritos 

en su ertículo 4o. 1 como auxiliaras de lA administreci6n do -

justicia, y e sus funciones, como ~úblices. 

De cualquier modo, el perito eo un tercero, ye 

que sus actos "sin emanar de los agent:es de lo jur-isdicción -

ni de les partes litigantes, proyectan sus afectos sobro ol -

proceso," mismos actos que realiza an virtud de sus deberes -

procese les 1 consideradog éstou como "aquel los imperativos ju-

ridicoo cstoblecidoo en Fevor de una adecuado realización del 

procaso 1
11 no mirando tanto el interás individual da los liti-

gantes, como el intcréa común. 37 

:?6 ~~u'.cz Sr.ibnté 1 Luis. Cb. cit., pág. 70. 

37 '::ClJTU1: 1 .::duardo J. Fundél.mcntos del Derecho Procesal Civil. 
Suenos AireG 1 :ditorlal Oepolmo 1 lQSl, póga. 104 y 116. 
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4.- PERITO. RESPONSABILIDAD. 

Alsina aeñelB que los peritos pueden incurrir -

en reepo~sebilidedes civiles y paneles. En el primer caso 1 si 

después de haber aceptado el cargo rehusase rendir su dicté--

man, seré condenado por el mismo juez que se lo confiri6 1 e -

pegar los gastos de las diligencies frustradas y los daños y 

perjuicios ocasianedoa e las partes, si los reclaman. En el -

segundo ceso, cuenda siendo legalmente citado, se abstiene de 

comparecer r, de dictaminar; o cuando al hacerlo, afirma une -

felseded o calle la verdad totel o parcielmente ente eutori--

ded competente. 38 

Chiovenda, el referirse e le legislación itall~ 

ne, dice que los peritos 0 antee de asumir el ceirgo, deben ju-

rer proceder con lealtad en les operaciones que les son enea-

mendades pBl""a hacer conocer e loa jueces le verdad". 39 

Entre nosotros, los peritos riden sus dictáme--

nes "según su leal aaber y entenderº; par tanto 1 legal menta -

son irresponsables por cuanto al contenido del dicte1men, pues 

3B Enciclopedia J._...1dlca Omeba. T. XXIII, Editorial Bibllográ 
fice Argentina, S.R.L., 1967, Pég, Bl3, -

39 BECERRA Bautista, José. El Proceso Civil en México. México, 
Ed. Porrúo, S.A., 1974, Pég. 12B. 
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baste eleger que así entendieron la cuestión sobre le que di~ 

teminaron, pera considerarlos exentos de toda responsabllided 

legal. 40 

No obstante, el articulo 391 del Código Proce-

eel Civil previene que los peritos citedos oportunamente, se

rán eanclonados con multas heste por el equivalente de quince 

d1es de ealerio minlmo general vigente en el Distrito Fede- -

ral 1 p•re el ceso de que no concurran, salvo ceuse grave e -

juicio del juez. 

40 ldem. 
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S.- PERITO. CLASIFICACION. 

a) El perito puede ser titulado o titular, si -

es que he recibido título profesionel o carrera reglamentada 

por el Estedo; préctico, si la especial capacidad le he ed--

quirido únicamente en el ejercicio de un arte u oficio. 41 

b) El perito ee percibiente si eu actividad ve 

enceminede e comprobar un hecho determinado; as deduciente 1 -

si su función es datermln~r les causes o efectos de un hacho, 

mediente le indicación de lea regles da experiencia que el --

Juez epliceré despuáe, o mediante le epliceción de eeea re- -

glas pera aprecier los hechos. 42 

o) Los peritos pueden eer oficiales, que son e~ 

xiliares de la adminietreoión de justicie regidos por la Ley 

Organice de los Tribunales de Justicia del Fuero Común del O. 

F., que considere el perlt5Je como Función públice¡ pueden 

ser tembién no oficiales, que queden fuere de esta concepto. 

43 

41 CASTILLO Larrañega, José y OE PINA, Rafea!, Ob, cit., Pág. 
280. 

42 CARNELUTTI, Francisco. Sl.'otam., de Derecho Proceeel Civil II. 
Buenos Aires, Utehe Argentina, 1944 1 Pég. 220. 

43 PALLARES, Eduardo, Derecho Procesal Civil. México, Ed. Po-
rrÚP.1, S.A.: 1981, .PÁg. 398. 
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d) Sentía MelendE refiere que conviene diferen-

ciar entre el perito de ectueci6n esporádica, casi diríamos -

accidental, y el perito de actuación continua en los tribuna-

les, como el médico forense. 44 

e) Alfredo Oomínguez del Río distingue entra --

"perito tercero" y "t.ercer perito". El primero, como asesor -

del juez 1 será siempre nombrado por éste, y será quien con su 

perecer decida en principio la disocrdia. No obstante, esto -

no quiere decir que el juez esté obligado e acept~r a ciegas 

le opinión del porito tareero en diGccrdie. El eegundo puede 

ser simplemente un tercer perito por el luger que ocupe en el 

orden de le designaci6n, 45 

f) Perito Testigo. Se considere como tal e le -

persona que, no siendo perte, tiene conocimiento da los he- -

choe litlgioaoe, y el mismo tiempo ea perito en la meterle e 

que esos hechos pertenezcan. Por ejemplo: un perito en materia 

de trénsito eutomovilístico que presencia un choqua, rinda su 

declaración y emite o le vez un diotémen. 46 

44 Enciclcpedie Jurídice Dmebe, T. XXIII. Ed. Biblicgréfice -
Argentino, S.R.L., 1967, Pág. 815, 

45 OOMINGUEZ del Ríe, Alfredo. Compendie Teórico Práctico de 
Derecho Procesal Civil. México, Ed. Porrúa, S.A. 1 l9V7 1 

Pág. 217. 

46 PALLARES, Edu.,,..do, Oiccicneric de Derecho Procesal Civil. 
México, Ed, Porrya, S.A., 1956, Pág. 496, 
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3Ómoz Lera alude a otra clasificación que dis-

tingue entre peritos de parte y peritos de oficio, sean nom-

bredos por les partes o por el juez. Perito judicial y peri-

to extrejudiciel 1 debiendo atender al hecho de ser nombrados 

dentro o Fuera del procedimiento judicial. Por último 1 peri-

to colegiado y perito individuel, 47 

47 30MEZ Lora, Cipriano. Derecho Procesal Civil. México, Edi
torial Trillao, 1989, pág. 105. 
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6.- PERITO. DIFERENCIAS CON EL TESTIGO, 

Pare Pelleres 1 las diferencias mas acentuadas -

entre estos dos elementos son las siguientes: 48 

1) El t.estigo declare sobre los hechos pesados, 

y el perito dictamina sobre los presentes y aún sobre eque- -

lloe qua pueden sobrevenir. 

2) El testigo declara respecto de coses o econt~ 

cimientos que conoce pc:r medio de sus sentidos. El perito di~ 

tamine fundándose en conocimientos especieles que tenga sobre 

loe hechos motivo de la prueba, pudiendo ser conceptos ebs- -

trectos o demoatrecionea científicas. 

3) Pueden ser peritos lee persones morales como 

el Colegio de Abogados. Ne pueden ser testigos les mismas en

tidades. 

4) El testigo funda su dicho en conocimientoe -

vulgeres 1 mientras que el perito funde eu dictamen en conoci

mientos técnicos. 

5) Le pruebe periclol se elabore durante ol pr~ 

ceso, mientree que le testimonial tiene eu punto de apoyo en 

48 PALLARES, Eduardo. Ob. cit., Páge. 495, 496 y 563. 
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el pasado y fuera del proceso. · 

6) Le capacidad pera ser testigo ea mucho más -

amplie que le relativa a los peritos, quienes requieren de -

cualidades especiales. 

7) Los peritos nombrados por el juez pueden ser 

recusados¡ los testigos no. 

8) Los testigos existen o no independientemente 

de la voluntad de las partee y del Jue~. El cuerpo pericial -

es una institución que esté el servicio de los tribunales y -

de les p11rtes. 

Pera Cernelutti 1 dice el maestro Pallares, la -

diFerencie consiste en que el perito es un sujeto, y el test! 

ge es un objeto del proceso; ~mboa proporcionan noticies al -

juez, pero el origen de éGtes ea diverso: la ciencia del peri 

to se forme en el prcaeao¡ le del testigo, fuera del proceso. 

49 

Le retribución as otro aspecto que hace d!FeraD 

te al perito del testigo, según PellereeJ quien indica que --

49 Ibídem, Pág. 495. 
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los servicios de los peritos están regidos por el principio -

de que nadie puede ser obligado a prestar un servicio perso--

nel sin que esté justamente retribuido, como lo ordena el ar-

tículo So. constitucionel 1 mientras que por el contrario, tr~ 

dicionelmente se considera inhábil al testigo pegado, pues ea 

esenci8 de la pruebe testimonial, su carácter desinteresado, 

so 

Comentando esta opini6n, podriamos aeñaler que 

el perito concurre e juicio e rendir su dictemen, con le se--

gurlded de que su actividad seré recompensada mediante el pa-

go de honorerioa, pues as1 lo dispone la ley, mientras que el 

testigo no tiene señalada remuneración alguna, pudiendo sólo -

ser indemnizedo por los daños y perjuicios que ee le oceslo--

nen por comparecer, como lo previene al crt1culo 280 del Códl 

ge Procesal Civil. 

CEetlllo Lerreñega y Oe Pine señelan quo ol pe-

rito ea le pide un criterio, une aprecieción, y al testigo, -

simplemente se la piden noticias sobre los hechos. Del prime-

ro se invoca lo ciencia, del segundo, le memoria. Agregan que 

al perito se recurre cuando el asegurar la exietencie de un -

hecho exige conocimlentoa t~cnicoe 1 en tanto que se recurre -

SO PALLARES, Eduardo. Derecho Procesal Civil. Móxioo, Ed, Po
rrúe, S.A., 1981, Pég, 398, 
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al testigo pera conocer la materialidad de los hechos. 51 

Cernelutti por su parte, establece que la nota 

diFerencial entre pericie y testimonie ha de buscarse, na en 

la estructure sino en la función: el perito desempeñe una Fu~ 

ci6n ective en el proceso; le que desarrolla el testigo es p~ 

siva. El perito es sujeto del proceso; el testigo es objeto. 

El perito exemina 1 el testigo ea exemlnado, El perito conoce 

por encargo del juez; el testigo conoce independientemente de 

todo encargo. 52 

Oomínguez del A!o propor-ciona un elemento diatin 

to pet"'a diferenciar el perito del testigo, cuenda eprecla que 

pere conocer la opini6n de un perito se le formula ur. cueati~ 

nerio, y pare examinar un testigo se hace un interrogatorio. 

53 

ae este manera hen quedado bien definidas lee -

diFerencieG entr·e el perito y al testigo, coneiderndoB en s1 

mismos y en eue funciones. 

51 CASTILLO Lerreñage, José y DE PINA, Aafaal. Ob. oit. 1 Pág. 
280. 

52 CARNELUTTI, Francisco. Db. cit. 1 Pég. 222. 

53 OOMINGUEZ del Ale, Alfredo. Ob. cit. Pág. 217. 
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De la lectura de los artículos 293 y 356 del C~ 

digo Procesal Civil podemos inFerir la diferencie entre peri

to y testigo: 

"La prueba pericial procede cuenda sean necesa

rios conocimientos especieles en alguna ciencia, arte o indu~ 

trie". Esto es, el perito es un sujeto celificedo, con canee,! 

mientas especiales. 

11Todos los que tengan conocimiento de los he- -

ches que les partes deben de probar, están obligados a decla

rar .• , 0 , Pera ser testigo, ea suficiente ester enterado de -

les hechos que las partes doben probar. 
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7.- PERITO. FUNCIONES. 

En opinión de Hugo Aleina, el perito desempeña 

dos Funciones: 

e) Ayudar el juez a comprobar un hecho cuya - -

existencia ea controvierte, limitándose a efectuar la compro-

bacióh sin emitir opinión sobre les circL.Jnstoncies que le ro-

dean. 

b) Con sentido de apreciación, determinar lee -

ceusea y efectos de un hecho admitido por les pertas, raspee-

to de las cuales elles controvierten. 

As! por ejemplo, continúa Alsine, l~ med1ci6n -

de un Fundo es una diligencia que el juez podría efectuar pe~ 

sonalmente, pero que le obligeríe a abandonar la sedo dol tr! 

bunal, por lo que ea preferible que le encomiende e quienes -

por sus conocimientos y condiciones pereonalea, se encuentran 

habilitados pera reelizarlo 1 como son loe agrimeneorea, 

En cambio, determinar el estado mental de une -

pereone 1 exige conocimientos que el juez no posee habitu~lme~ 

te por la Índole de sus estudios, lo que le obliga a asesoret 

se de quienes conocen en materie de medicine. 54 

54 Enciclopadia Jurídica Cmeba. T. XXIII. Ed. Bibliográfioe 
Argentina, S.R.L., 1967, Pág. 812. 
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Para Ricardo Aeimundln 1 cuando se trata de de

ducir de hechos ciertos, apreciaciones que no pueden hacerse 

sine con ayuda de conocimientos especiales en alguna ciencia, 

erte o industria, tiene lugar la intervenci6n del perito, cu

ya Función será auxiliar el juez, quien no podría valerse de 

los conocimientos especiales que posea, por carecer del con-

tralor y contredlcción de les partea. 55 

Según Becerra Bautista, loe peritos pueden ac

tuar de varias formas: 

a) Auxiliando al juez en la psrcspoión o inte

ligencia de loe hechos; 

b) Indicándole los principios cientifioos o 

técnicos que le permiten deducir coneecuencies del hecho, iD 

diepensoblee el conocimiento de la verdad; 

e) Oeduciendo ellos miemos lea consecuencias 

que de teles hechos deriven, el empero de sus conocimientos -

especializados, 

Es entonces el perito, un verdadero euMilier de 

la edmini~~reción de justicie, como cuenda el intérprete ve --

55 Ibidem, Pág. 814. 
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treduciendo de un idiome extranjero les declaraciones de lea 

pertas o de los testigos, haciendo factible el desarrollo de 

un juicio en que intervienen extrenjeros y apoyando al juez 

pera que comprenda las expresiones y preguntas, o como cuan

do loe ingenieros, en el ceso de determinar los daños de un 

edificio a una construcción contigua, aporten conocimientos 

científicos qua permiten al juez, bien obtener él mismo una 

aonolusi6n, o bien adoptar las deducciones que los peritos -

sostengan. 56 

56 OECERRA Bautista, José, Ob. cit., Pág. 123. 
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8.- PERITO. REQUISITOS, 

El perito debe reunir dos condiciones esencia-

lee: competencia e imparcialidad, en el criterio de Castillo 

Lerreñege y De Pina. La competencia es un supuesto necese- -

rio, dedo el carácter de esta pruebe, Le imparcialidad se g~ 

rentize con le Facultad de recusación concedida a les par- -

tea. 57 

Además de los requisitos genéricos da capacl--

dad jurldica, como son mayoría de edad y plena cepecided me~ 

tal, loe peritos deben tener conocimientos en la ciencia o -

arte a que pertenezca el punto sobre el que ha de oírse su -

perecer, esto es, han de ser competentes. 58 

En ocasiones los conocimientos deben ester ev~ 

ledos, Cuando le profesi6n o el erte estuviesen legalmente -

reglementedos 1 ea necesario que el perito tenga titulo lega! 

mente válido. Es entonces el titulo expedido por la entidad 

cepacit~de legalmente pera acreditar loa estudios, previo el 

examen profesional de le persone, el medio objetivo de eva--

ler los conocimientos dol perito. 

57 CASTILLO Lerroñege, Jasé y OE PINA, Rafael Ob. cit., Pág. 
280, 

58 BECERRA Ba~tiste, Jasé. Ob. cit., P8g, 125, 
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No obstante 1 cuenda en el lugar no hubiere pro

fesionístes de la especialidad, o le profesión o el arte no -

están reglamentados, podrán ser nombradas cualesquiera perso

nes entendidas, aún cuando no tengan título; en este caso es

taremos frente e 106 peritos prácticos. 

Le impercielided, opine Becerra Bautista, debe 

ser particularmente exigida en al ceso del perito tercero en 

discordia, que es el que designa el juez y puede ser recuse-

do. í:llo se justifica porque el designado, en cierta forme 1 -

se substituye el juzgador en las deducciones o afirmec!ones -

que hege de los hechos controvertídos en base a sus conocí- -

mientes, y por la influencie que puede tener eu dictemen so-

bre el juez mismo dada le confianza por éste manifestada ol -

h~cer le designación. 59 

~l artículo 163 de le Ley Orgánica de loe Trib~ 

nales de Jugticía del Fuero Común del Distrito Federal, exige 

pera ser perito: 

1o. Ser ciudadano mexicano; 

2o. Tener buenos antecedentee de morelidad, y 

59 Idem, 
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3o. Tener conocimiento en le ciencia o arte so

bre el que vaya e versar el peritaje. 

Sl primer requisito podré dispensarse cuando en 

la locelided no hubiere ciudadanos mexicanos idóneos, y el 

tercero se garantiza con el aval ya precisado. 
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9,- P~ITO. D~SIGNACION Y AC¿PTACION. 

El aspecto de la elección y designación del pe-

rito debe cuidarse, a fin de encontrar a 11 la persona idónea -

por sus cu~lidedes intelectuales y morales y por su posición, 

pera ejercer la función", cuestión delicada y grave, ya que -

el éxito de la pericia depende, ente todo, de le elección del 

perito, e le cual muchas veces proceden los jueces sin pande-

ración, con el criterio de procurar une ocasión de lucro a --

los solicitantes. 60 

En cuanto a la designaci6n de perito que hacen 

las partes, de los preceptos del CPCOF perece desprenderse --

que ceda una sólo puede nombrar un perito, eunque doctrine!--

menta no h~y rezón pare negarles el derecho de nombrar varios 

peritos, ya que ello permitirla al juez tener un majar conoc! 

miento de los hechos litigiosos. 61 

Matees Alarcón señala que el cargo de perito no 

es obligatorio, por lo que quienes son favorecldoe con él ea-

tán en libertad de aceptarlo o no 1 pero ~i lo acepten, estén 

i:;n r.A'lN;·~l_llTT1. i=r-,..nniRnn. ~;qt.AtnA ria nar-echo Procesal ~ivil 
IV. Buenos Aires, Utehe, 1944, póg. 252. 

61 ?ALLA~ES, Eduardo. Ob. cit., pág. 399, 
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obligados e cumplir los deberes que él les impone. 62 

Como ya hemos visto, en nuestro sistema la de

signación da los peritos corre a cargo de las partes y del -

juez. 

El ertículo 347 del CPCDF ordene que "ceda PB!:. 

te dentro del tercer día nombraré un perito, a no ser que se 

pusieren de acuerdo en el nombramiento de uno solo. ~l tero~ 

ro en discordia seré nombrado por el juez". 

Para Becerra Bautista constituye una confusión 

le orden de que "dentro del tercer dÍa 11 ceda parto nombrará 

un perito, ye que tal perece que la designaci6n dobe hacerse 

dentro de los tres primeros dles de los diez que el artículo 

290 concede pera ofrecer pruebas, lo que resulto contredict~ 

ria. A su parecer, esa contradicción debe resolverse acogié~ 

dese e lo dispuesto por el articulo 290 1 que concede diez 

días pere ofrecer la prueba. No obstDnto, agrega, en caso de 

dude conviene ~frecerla dentro de loe tras primeros días pa

re evitar sanciones. 63 

62 MATEOS Alercón, !~anuel. Ob. cit., pág. 196. 

63 BECEARA Bautista, José. Ob. cit., pág. 124. 
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Le designación de peritos que debe hacer el -

Juez y que correspondan a cede parta, está regulada por el -

artículo 348 del CPCDF, según el cual procede: 

I. Cuando alguno de los litigantes no hace el 

nombramiento oportunamente 1 ea decir, "dentro del tercer 

día". 

II. Guando el designado por les partes no se -

presente a aceptar el cargo dentro de las cuarenta y ocho h2 

res posteriores a la notificación e les partes, del auto que 

tenga por edmltlde le pruebe. 

III. ~uando hablando eceptado el cargo, el pe

rito no rindiere su dictemen en le audiencia. 

IV. Cuando el perito nombrado aceptó el cargo, 

y renunciare después. 

Becerra Bautista considere que la primera fraE 

alón del precepto antes eludido, contiene uno trampa pera el 

litigante, pues al juez designará perite si la parte no lo -

hace dentro del tercer dla, por- lo que sugiero se designe p~ 

rito dentro de loa tres primeros días de los diez de que con~ 

to el perlado de ofrecimiento de oruebfts, 64 

64 Ibidam, pág. 126. 
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Por lo que respecta a la aceptación del cargo -

de perito, entendemos que deberá hacerse dentro de las cuera~ 

ta y ocho horas sii;iuientes e le notificación a las partes, -

del auto que tange por admitida la pruebe, según se infiere -

de le fracción II del citado artículo 348 1 cuando tal design~ 

ción sea hecha por los litigantes. 

Por el contrario, cuando la designaci6n sea ha

che por el juez, le aceptación del cargo deberá realizarse -

dentro de las cuarenta y ocho horas posteriores a la diligen

cie en que ae haga saber al perito su nombramiento. 
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10. - PERITO. IMPEDIMENTOS Y RECUSACION. 

Refiriéndose a los jueces, Pérez Pelma indica -

que "loa impedimentce son los hechos o circunstancias pareen!! 

les, que concurren en un Funcionario judicial y que lo obli--

gan e inhibirse del conocimiento de determinado negocio, por 

ser obetéculo para que imparte justlciie. Jmparcialided 1 re~ 

titud y probidad, son cualidades que le sociedad espere de -

los Funcionarios judiciales; sin embargo, hay circunstancies 

que, de concurrir, hacen suponer la imposibilidad de que la 

justicie eee impartida con apego e la ley¡ de aquí que le --

concurrencie de cualquiera de las circunstancias mencionadas 

o sus análogos, impide e los funcionarios judiciales el ccnE 

cimiento de los negociQs 1 que por razones de competencia, d~ 

bar í en corresponder 1 ea". 65 

Alsine expone que eún teniendo titulo expedí--

do, no puede ejercer le función pericial: el que estuviere -

privado del ejercicio de sus derechos civiles; al que daaem-

peña cargos en le administración de justicia, y el que, por 

raz6n de sus funcionas, ee halle vinculado a la misme.66 

65 PSREZ Palme, Rafael. Guíe de Derecho Proceeal Civil. Méxi
co, Cérdenas Editor y Oistribuidor, 1981 1 pég. 237, 

66 Enciclopedia Jurídica Omebe. T. XXIII, cd. Olblicgráfice 
Argcn~ing, :.n.L., l~C7, PáG. ~1:. 



58 

Ahora bien, cuenda se trata de evitar que un -

juez afectado por un impedimento, que redundaría en la impar

cielided con que le justicia debe ser administrada, siga conE 

clendo de un proceso, la ley faculta e les pertas a solicitar 

su recusación. 

Chiovenda enseña que la ley rodea a los peritos 

de las mismas garantías exigidas a los jueces 1 por lo que los 

peritos designados de oficio y los jueces, podrán ser recusa

dos por les mismas causas.67 

En nuestro derecho, las causas de recusación de 

los peritos designados por el juez, ya sea como tercero en 

disccrdia o como substituto del nombrado por las pertas, se -

concreten en tres fracciones. 

En efecto, el CPCOF en su artículo 351 1 prevée: 

"El par i to que nombre el juez puede ser recusado 

dentro de les cuarenta y ocho horas siguientes e le en que se 

notifique su nombramiento a loa litigantes, siempre que cono~ 

rre alguna de les siguientes causas; 

l. Consanguinidad dentro del cuarto greda; 

67 3ECEnAh Bautista, José, Ob. cit., pág. 127. 
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II. Interés directo o indirecto en el pleito; 

III. Ser socio, inquilino, arrendador o amigo 

íntimo de alguna de las partes. 

El juez calif icerB de plano la recuseci6n y -

lee partes deben presentar las pruebes el hacerla valer. Ce~ 

tre el auto en qua se admita o deseche le recusaci6n no pro

cede recur~o alguno. Admitida, se nombrará nuevo perito en -

los mi amos términos que al recusado11
• 

En opinión de 9ecerra Bautista, la Facultad da 

recusar que ee contiene en el artículo 351 transcrito, resul 

ta nugstoria 1 toda vez que debe hacerse valer en término pe

rentorio da cuarenta y ocho horas y además, presentar prue-

bas. Si el juez calificará de pleno le recuseci6n, en qué m~ 

mento, se pregunta este autor, ee van a desahog~r lee prua-

bes con lee que ee acreditará pcr ejemplo la condición de e~ 

oio 1 inquilino, errendedor o amigo de le contraparte. En le 

práctica, dice, resulta nugatcrie le recuaeción, tanto mes -

que contra el auto que la deGeoha no cebe recurso alguno. 68 

Tenemos entonces que le recusación ea uno ga-

rantíe pera le parta afectada, dedo que loa peritos "como G,!! 

res humanos, aon igualmente senslbles e todos los influjos -

68 Idem. 
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exteriores e interiores que lo son los dernás mortales". Pre

cisamente por su carácter de auxiliar de la administración -

de justicia, el perito nombrado por el juez es con mayor re

zón recusable, puesto que un falso dictamen puede ser decisl 

vo en le suerte de un litigio, si el juzgador no acierte a -

valorar su mendacidad. 69 

69 001'.INGlJEZ del R1o, Alfredo. Ob, cit., pág. 216. 
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11.- PERITO. SUS HONORARIOS. 

Que las partes sufraguen los honorarios de los 

peritos que ellas nombran, no ofrece problema alguno. Este -

se presente con el pago de honorarios del tercero en diecor-

die. Regularmente éste aspira a que se le garanticen sus ho-

norerios, pues reservar su pego a que lo realicen ambos con-

tendientes por mitad 1 mancomunadamente, ea obligerlo a liti-

gar su cobro, en lo que pocos o nadie está de acuerdo. Cona~ 

cuentemente 1 el intríngulis se resuelve en fcrme de que la -

perta que estime tener la rezón, o por lo menos la parte más 

diligente, garantiza o paga por anticipado (la costumbre es 

en el acto de ratificar al perito su dictamen) los honorarios 

del tercero. Como en materia penal, al perito tercero debe--

ríe pegarle el Estado, en bien de la administración de Jus--

ticle. 70 

Los peritos no están obligados a coaptar el --

cergo 1 ni e prestar gratuitamente sus servicios, y mucho me
¡ 

nos a esperar hesta le conclusión del Juicio el pego da sus 

honorarios, pare saber quién de los litigantes ea condonado 

el de l~e costes y gestos de él; da lo contrario, se les ca~ 

serien perjuicios, porque se leg obligaría a prescindir de~ 

trae trebejos pare ellos productivos, y se lea obligarla por 

un tiempo más o menos !ergo e cerec~r de la justa retribu- -

70 lbldem, plg, 217. 
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ción de su trabajo, lo cuel sería notOt"'iamente injusto.71 

El ar-tículo 353 del CPCDF dispone que: "El ho

norario de cada perito seré pagado por la parte que lo nom-

bró, o en cuyo defecto lo hubiere nombrado el juez, y el del 

tercero, por embaa partes, sin perjuicio de lo que disponga 

la resolución definitiva sobre condenación en costas " 

En este punto, considero aplicables las ante-

rieres observaciones que hace Alfredo Oomínguez dal Ria, - -

cuenda le parte, por carecer de medios económicos o por la -

simple intención de retardar el procedimiento, no cubre en -

el momento en que le son requeridos, los honorarios al peri

to que nombró. 

Si en cumplimiento de lo ordenado por el ort. 

347 del CPCOF, el litigante presente e su perito pero que a

cepte el cargo, debemos presuponer el interés de le parte de 

contlnuEr con el curso del procedimiento y consecuentemente, 

de cubrirle sus honorarios. 

Si por el contrario, el litigante no presenta 

e su perito o no lo nombra on el término aeñaledo, éste aeré 

nombredo por el juez. Pero el perito judicial no va a cancu-

71 MATEOS Alar-eón, Manuel. Db. cit., pág. lSB. 



53 

rrlr e aceptar el cargo, no obstante la notificación de su -

designaoi6n, sino hasta que vea garantizados aws honorarios, 

los cuales ven a ser cubiertos pcr la parte interesada, que 

en oceeiones podría ser quien no lo nombró y en este caso 1 -

vamos que el ert. 353 citado adolece de un medio idóneo pera 

gerantizar el pago de los honorarios pc:r la parte que nombre 

el perito. 
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CAPITULO III. 

LA PRU~BA PERICIAL. 

l.- CONCEPTO. 

Prueba pericial es el dictamen de las personas 

versadas en una ciencia, en un arte o en un oficio, con el -

objeto de ilustrar a los tribunales sobre un hecho cuya exi~ 

tencie no puede ser demostrada ni aprecisda sino por medio -

de conocimientos oient!ficas o téonioos; o bien un medio de 

descubrir le verdad de un hecho, y la forma especial de au -

demostración deducida de los fenómenos visibles de él y da -

sus efectos. 72 

Pera Gómez Lare la prueba pericial es el medio 

de confirmación por al ouel ea rindan dictámenes acerca de -

le producción de un hecho y sus circunstancies conforme a le 

legelidad causal que lo rige. 73 

En tanto q~a. aún cuando algunos autores le -

han negado su carácter de instrumento probatorio. la pericia 

he sido deFinide procesalmente "como la actividad por le - -

cual determ1nadaa damostracioneg o indagaciones vienen con--

72 Ibidem, pág. 171, 

73 '30M~Z Lare, Ciprieno. Ob. cít. 1 pág. 104. 
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fiadas e persones dotadas de especi~les conocimientos técni-

cos". 74 

Oomínguez del nía afirme que le pericia es el ~ 

cervo de conocimientos que posee el hombre en todas las remas 

del saber y de la experiencia humanas, el tiempo de tener lu

gar le ventilación del proceso. Su proyección es ilimitada; -

no reconoce mas Fronteras que les fijadas por lo que aún ign~ 

re el hombre. 75 

r.hiovenda distingue le pericia o peritaje de -

les operaciones peritales preporotorles. Le primera comprendo 

el juicio técnico emitido sobre loo datos rocogidos y no pue

da amener sino del perito dosignodo por le confienzD del 

juez. Las oegundas 1 enceminadDs a le racolecoi6n de loa d~- -

tos, pueden ser de naturaleza muy varia, oegún el objeto y el 

género de la pericia, y puedan ser confiadas por el perito e 

sua ayudantas. 76 

Un concepto, a mi parecer méa compl~to 1 nos !o 

de ncvis ~chandía, quien define B lo peritación como una oct! 

74 :•u~oz .:Jabaté, Luis. Ob. cit. 1 pág. 195. 

75 CHIOV~NDA, José. Ob. cit., Tomo JI, pág. 343. 
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vidsd procesal desarrollada por enoorgo judicial, por persa--

nas distintas de las partes del juicioJ especialmente celifi-

cedns por sus conocimientos técnicos, artísticos o cient!fi--

cos 1 verificando hechos especiales, sus causes y efectos, y -

suministrando reglas técnicas o científicas de su experiencia 

especializada, para form~r la convicclón del juez sobre talen 

hechos y pare ilustrsrlo, con el fin de que los entienda me-~ 

jor y pueda apreciarlos correctamente. 77 

77 ~~VIS ¿ohandía, Hernendo. Teoría General da le 2ruabe ~udl 
ciel. T. II. nuenos Aires, Vlctor P. de Zevalía. 2ditor, -
1972 1 págs. 286 y 291. 
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2.- LA PRUEBA PERICIAL. NATU9ALEZA. 

~ntre los tratadistas argentinos, uno de los -

que con mayor detenimiento se he ocupedO del problema de les 

peritos, ha sido Sentís ~t.elendo, para quien le pericia no es 

une manifestación probatoria, pues no constituye wna claGe -

de pruebo. "!:'.s una forma de auxilio el juez de completar su 

cepacided. El juez no puede llegar a alcanzar el conocimíen-

to de les más heterogéneas disciplinas; el perito nada prue-

be sino que auxilia al juez integrando su capacidad cientif! 

ce o técnican. nsu cerécter es el de encargo procesal y su -

contenido es el de asesoramiento técnico del juez". 78 

A entender de Sentís Malando 1 el desplezamien-

ta del peritaje del campo de le prueba al da la eaeecríe o -

consultoría del juez, lleva consigo t~esoendentalea censa- -

cuenciaa prácticas. No as que un elemento pr-obatorio deje da 

tener carácter de prueba de parte pera canvertiree en pruebe 

de oficio¡ es que un elemento procesal ha dejado da ser pro-

betorio pera convertirse en elemento de juicio. 

Añade que el perito tiene por objeto llegar con 

su culture especializoda a donde el juez no puede llegar con 

su culturo general y jurídica, por lo que el juez tlone nec! 

78 ~nciolopodia Jurídica Omebs. T. i:xIII. Editorial Bibliogr! 
Fice Argentina, S.R.L., 1967, págs, 814-815. 
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sidsd de ser ilustrado acerca de hechos que no puede conocer 

por sí mismo. 79 

Hablando de los efectos que la cultura del - -

juez sobre el hecho e examinar puede producir, dice Sentís -

Melendo que el problema esté en datermin~r hasta dónde llega 

le obligcción y el derecho del juez de poseer y ejercltor -

sus propios conoclmlentoa no jur!dlcos. Salta n la vista que 

lo concepción que se adopte aobre el peritaje, determinerá -

el sentido en que el problema se resuelva: Si al peritaje es 

une prueba, su p~oducclón constituirá una carga de la partB; 

si es uno aseooríe del juez, podré funcionar con independen

cia de las consecuencins de esa instituci6n pr-oceoal, y el -

juez diepondró de ella con une libertad de oriterlo qua le -

feltoró en el otro ceso. 80 

Alsins llage e le concluaién de que la pericia 

no es ~eclmcnte une prueba, sino que es un medio pare la ob

tención de una pruebD, desde que sólo aporta alementos do -

juicio para su volorDción. Le prueba, dice, eatá conetltuíde 

por el hecho mismo y los peritos no hscen sino ponerlo da m~ 

nifiesto. Lo mismo que Alaina, Adolfo SchOnkc ootima que el 

peritaje no es p~opiamente un medio da prueba, aino una eta-

79 Idem. 

80 Loe. cit. 
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P~ de elAboración de le sentencie o un elemento de valoración 

de le prueba, 81 

A los medios de prueba, l·luñoz Seboté los llama 

"instrumentos probatorios11 • A tales instrumentos capaces de -

producir une representación de determinado hecho histórico, -

los clasifica en: testimonios, documentos y piezas (TOP). Pa

re él no hay mes instrumentos que los que integran esta tri!~ 

gla. Les conceptos que caigan fuere de dicha fórmula, no son 

mea que actividedes intelectivas de carácter perceptivo como 

le llamada pruebo periciel o de peritos, o la qua denomina -

presunción técnica, que es un tipo carscterístico de presun-

ción en que el razonamiento inferencia! no está directamente 

e cargo dol juez, sino de una tercera persona designada por -

~quél o por las partes. 82 

Pare Ellero, la pericia no eu más que un medio 

eubeidierio de le inteligancie del juez, auxillándole ~amo -

loe anteojos el aentido de la vieta. Para Cernelutti, el per! 

to sólo integra la actividad del Juez: no es fuente ni medio 

de pruebe. ?ora Couture, no es modio de pruebe sino elemento 

de eloboraci6n en lo génesis lógica de la sentencia. 83 

81 Ibídem, págs. 812 y 814. 

!.:~. o::!'t. 1 

83 Ibidem, pág. 196. 
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Qomínguez del Río afirma que el porito no es el 

instrumento de l~ prueba; lo es le Opinión que emite con arr~ 

glo a la ciencie de que es pooeedor, cuyo mínimo se le ha re

conoo1do oficialmente al autorizarlo el ~stado para ejercer -

una profesión. El dio~amen es lo que puede constituir un ele

mento de convicción pera el juzg~dor, por sí solo o en unión 

de les demás probanzas. 84 

Podemos porcaternos por lo Elntes relctEJdo 1 que 

algunos autores consider~n el perito como un auxiliar del - -

juez y de la justicie o un coleborador de aquel, y es Devie -

Echend!n -de paso refiere que Sentís Melendo reconoce Final-

mente a la pericial el cerácter de medio de prueba-, quien a

punta con fiCierto que le periteci6n, es un órgano de prueba, 

pot"que al perito generalmente compruebe o verifica hechos y -

le suministra al juez el conocimiento de loa miamos, cumplie~ 

do ASÍ une dobla función. :n apoyo a sus consideracioneo, ~a

te autor invoca a Lassona y a Valentín 3ilva Melero, dada que 

ol primero con~idere o le peritación, coma actividad da axpa~ 

tos encamincda al examen de hecho~ que uxigen conocimientos -

especicles 1 n manera de inspección delagoda 1 emitiendo un ju! 

cio técnico Gobre loG mismos, y al segundo aprecie que el di~ 

támon pericial lleve al proceGo, la constataci6n de los he- -

ches y los conocimientos científicos o prácticos que el juez 

84 'JOt:IllGUEZ dal ~lío, Alfredo. Ob. cit., pág. 216. 
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podrí~ conocer poro quo no está obligado a ello, y que son -

precisos para adoptar le decisión. 85 

En asta Forma, creemos resuelta la controversia 

sobre si el perltO es un auxiliar de la justicie, un colabor~ 

dar del juez o un órgano de prueba. 

En nuestra legislación, la pericial es reglome~ 

teda como medio de prueba, por considerarla un elemento que -

puede producir convicción en el ánimo del juez acerca de los 

hochoa controvertidos o dudosos, lo que ae desprende del con

tenido de los art1culos 289 y 348 y siguientes dol CPCDF. 

05 ~EVIS EchandÍQ 1 Hernando. Qb. cit., págs. 288-290. 
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3.- LA PRUE3A PERICIAL. CAflACTERISTICAS. 

a] Ea una prueba colegiada, "ya que el juez ex!!_ 

minará libremente todas los peritajes rendidos, los que podrá 

valorar atendiendo a las reglas de la lógica y de la experierr 

cie11 • 86 

Tal carácter deriva de la posibilidad de desig-

ner verlos peritos: el de las partes y el tercero cuando hay 

discordia 1 en el caso de que no se haya designado a un solo -

de común acuerdo por los litigantes. 

El Dr. Manuel Ossorio y Florit considera benefi 

ciase la designación de peritos por les pnrtos, puoa ai coin-

ciden en sus conclusiones, éstas estarán revestidas de mayor 

autoridad; si no coincidan, hebrén presentado al juez diDtin-

tos aspectos del punto sometido a peritaj~. En el caao contr~ 

ria, trotándoae del peritaje único 1 eun dando por cierta le -

impercielidad do.l. parito de oficio, su critorio está sometido 

el error y a los prejuicios cientificas en que pueden incu- -

rrir todos los técnicos. 87 

b) Ss una pruebo onerosa. Al heblar del princi-

Sü 30!~'.:-:'.' Lera, Ciprlono. Ob. cit., pág. 106. 

87 !nciclopodie Jurldica Omoba. T. ~·:111. Ed. ~ibliogrlfice 
Argantinn 1 S.R.L., 1967 1 plg. 911. 



pie de economíe que debe regir los procesas, Couture señala -

que loe modestos en su cuentle económica, son objeto de trémi 

tes mas simples, aumentando las garantios a medida que aumen

ta lo importancia económico del conflicto, par lo que en los 

procesos de poco cuantíe deba haber limitación de las prue- -

bes, simplificando las onerosas coma la de peritos, reducien

do el nombramiento a un solo experto. 88 

c) Es una prueba en constante evolución. "Habi

da cuente de la diverslficación cedo d!a mayor de los conoci

mientos humanos 1 l~ impc:rtencia judicial de esta probanza se 

incremente constantemente; quizá un día, con veriacioneo en -

le Forme de recibirse, desplace, o por lo menos postergue e -

todee los demDe". 89 

oevis Eohandíe, da acuerdo al concepto que de -

poriteción non de y que ye fu6 expuesto, nos proporcione un -

penorD~a mea emplio y completo sobre les CBl'"'~ctcríaticae da -

la cuestión que nos ocupe. A saber: 90 

n) 2s una ectivided humano que consiste en la -

intervención transitorio en el proceso, de personas que deben 

raolizer ciertos ~otea pero rendir un dictamen; 

88 COUTUílE, '.Zdunrdo ~J. Ob. e i t. , pég. 0!3. 

89 DmfINGUE:: del nio, Alfredo, Ob, cit. 1 p6g, 218. 

!J!J ":''":llI: ::chcndic, :lornnndo. Ob. clt,, ;:>Élgs. 304 y 305, 
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b) Es une ectivided procese! dado .que ocurro 

siempre en un proceso o como medida ¡:rocesel previa; 

cJ Es una actividad de persones especialmente -

caliFiccdas por su experieneia o sus conocimientos¡ 

d) Exige un encargo judicial previo, ya que no 

se concibo le peritación espontánea¡ 

eJ Oebe versar sobre hechos y no sobra ouostio-

nee jurídic~s¡ 

f) Los hechos deben ser espeoielee, en rezón de 

sus condiciones técnicos 1 art1aticos o cientificas; 

g) 2s uno declarsción de cienci~, pues el peri

to e~pone lo que sabe por percepción y por deducción o induc

ción, respecto de los hechos Gobre los cuales verso su dicté

men, sin pretender ningún efecto juridico concreto con su ex-

posición; 

h) ~oe doclaroción contiene ademéa, una opora-

ción valorativa, porque el dlctámen incluye deducción sobre -

lD existencia y coracterísticao de los hechos, y apreciación 

sobra sus c~usas y efectos, y no unv simple narración do sus 

~ercepciones; 

i) ~s un medio da prueba, 

Relstiva e lo ceractoristica procesal de la oc

tlvid~d periciel entes enotado, con~idero la opinión de ?ell~ 

roD, PEre quien Ds une deficiencia de lo ley, ol hecho de que 

Centro de loe medios preparetorioo del juicio en general n --
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qua se refiere el mrtículo 193 del :PCDF, no se incluya la 

~ruaba de peritos, qua es ton necesaria en los casos de le o

bra nueve y la obra peligrosa, pues regularmente los interesa 

das ecuden a un notario público para que dé Fé del estado que 

guerde la construcción que va a ser nfectsde con la obra nue

ve, o de los peligros que implique. Como la certificación no

tarial deriva de un funcionario carente de atribuciones judi

ciales y se realiza sin eudiencie de parte legítima, es nula 

e ineficaz. 91 

91 ~ALLA'~~. ~duerdo. Ob, cit., pég. 339, 
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4.- LA PRUE8A PERICIAL. CLASIFICACION. 

Le doctrina distingue las siguientes cla,es de 

pericia, sun cuando ni legal ni prácticamente tenga mayrr 

trescendencia: 92 

a) Judicial, cuando le decretan los tribunale; 

e ingtencia de parte o de oficio, y se rinde con las formal!. 

dadas que la ley previene. 

b) Extrajudicial, la que las partes pueden obte 

ner sin intervención de la autoridad judicial. 

e) La que se promueve a instenoie de las par- -

tes. 

d) La que se decreta de oficio pcr el juez. 

a) Voluntaria, la que decreta el jue~ sin ester 

obligado pcr la ley, o las partes por la conveniencia de ilu~ 

trer al Juez aobre determinoda matarle. 

f) Nacooerie, la que lo ley exige GB r-inda forz.2 

za e ineludiblemente. 

92 l'E:'.1 1~2 Palmo, !lefeol. Ob. cit., piig. 417. 
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Pallares indica que le pericia puede sor: 93 

e) Singular o plural, según qua por ceda parte 

intervenga uno o varios peritos. 

b) Oral o escrita, ya sea que los peritos rin--

d~n el dictamen de viva voz o pcr escrito. 

Ea legal le que la ley decrete en determinados 

ceeoa, como cuando se treta de decl•rer el estado de incapacl 

dad por enajenación mental, o cuenda se treta del remate de -

bienes ambergedoe en ejecución de una sentencie, cuyo precio 

se debe determinar por el evalúo de peritos. 94 

La perlcie puede ser juridica y se emplea en le 

práctica, bajo le forme axtrajudiciel de los llemedoe diotám~ 

nea o votos de loe jurisconsultos que les pertee presenten e 

los jueces. 95 

Por su parte, Oevis Echnndíe acude al criterio -

de le finalidad pare clasif icer e lo peritooión. Así tenemos 

93 PALLA'.1ES 1 Eduardo. Oiccionerio de Der. Proc. Civil. México, 
Ed. Porrúe, S.A., 1956 1 pág. 563. 

94 HAT!:OS Al arcón, Manuel. Ob. cit. , pág. 173. 

95 CARNELUTTI, ~rencieco. Ob. cit. T. II. 1 pág. 219. 
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le que tiende e: 

a) Verificar la existencia o las oaracterlsti-

ces de los hechos técnicos, cientíFico~ o artísticos (perito 

perclpiendi). 

b) Aplicar las regles técnices 1 ert1sticas o -

cient1fioas de la experiencia especializada da los expertos, 

e los hechos veriFicBdos en el proceso, pera deducir las con

secuencias, causas, calidades o valoree que se investigan (p~ 

rito deducendi). 

e) Enunciar simplemente las reglas de la expe-

riencie técnica que los califica, para que el juez proceda a 

aplicarlas a los hechos comprobados en el proceso y a obtener 

loe conclusiones. 

Además de las anteriores, apunta: 

Peritaciones prejudiciales, que son como ye vi

mos, realizadas como medida procesal previa. 

Poritnciones de presonte y de Futuro, siendo -

loa prlmer~a las practicadas en el curso del proceso pere que 

surten de inmediato su~ efectos probotorios 1 y laa ecgundoa, 

las realizadas anticipadamente en vista de un litigio even-'

tuol. 96 

96 ~i:VI? !chend1c, Hernendo. Ob. cit. 1 pág. 305. 
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5. - LA PnUEBA PE!'!ICI AL. MECESIDAD, 

La exigencia de la prueba pericial e's\~ .. ::·e~°' 
cue~-bf6n··~so !ación con el carácter mas o menos técnico de le ·.·• -

metido al juez. 97 

Se hece necesaria en el proceso cuando, pera -

observar, pare examinar el hecho que se trota de demcstrerJ 

se reqwleren conocimientos científicos, o bien, la experien-

ele de le práctica cotidiana de un arte o de un oficio. 98 

Teóricamente, el juez tiene conacimientoe gen~ 

ralea y especiales en le ciencio del derecho, proporcionados 

por su Formación universitario¡ no obstante, on ocasiones n~ 

ceaite acudir a persones que tengan otro tipo de conocimlen-

tos, indispenaeblea pare esclarecer un probleme judicial ce~ 

creta. No acudir a ellas, "serle cerrar loa ojos a une real.!, 

dad y esto redundarSa en grave perjuicio dH la edminiatrD- -

ción de justicie. 99 

P.are t..fanuel Casorio y Florit, la utilidad de -

la prueba periciel r~dice en ofrecer al juzgador un contras-

97 CASTILLO Lerra~ega, Joaé y DE PINA, Rafael. Ob. clt., 
pég. 279. 

98 GOMEZ Lera, Cipriano. Ob. cit. 1 pág. 104, 

~9 OECEl1RA Oautista, Josá, Ob. cit., pág. 123. 
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te de opiniones, especialmente si se considera que el juez no 

está obligado e someterse el informe pericial, sino que puede 

rechazarlo conforme e otras pruebas y a la opinión que se ha-

ya formado. lno 

ílefiere Carnelutti que si la pericia implica la 

introducción de un sujeto en el proceso, es claro que tal su-

jeto no debe ser admitido sin un juicio previo en torno e la 

naceaided y a le utilidad de su intervenci6n, 

Oabe cuestionarse, dice, la admisión de le perl 

ole, por lo que debe el Juez analizar si tiene necesidad de -

ester asistido de un perito, para percibir o valorar determi-

nades hechos. Esta ouesti6n casi nunca presenta dificultades, 

ye que "l~ falte de idoneidad del juez frente e teles hechos 

es manifieste y él ea el primero que se da cuente de ello". -· 

101 

Carnelutti agrega que el cncergo pericial roo--

pande e le necesidad o a le conveniencia de suministrar al --

Juez, conocimientos o aptitudes quo no posee y que sin embar-

go, le hacen falta para desempeñar sua cometidos. 

100 Enciclopedia Jurídic~ Omeba. T. :'.XIII. Cd. Oibliográfice 
Argentina, S.íl.L., 1967, p6g. 811. 

101 CAlNELUTTI, FrDncieco. Ob. cit. T. IV, p6g. 250. 
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Puede ante todo, comenta, darse la necesidad o 

conveniencia de que el perito sustituye o se agregue al juez 

pare percibir los hechos del litiglo, que pueden ser corrie~ 

tes y que no pueda apreciar por un deFecto sensitivo por e-

jempla, o técnicos, pare cuya percepción requiera de regles 

técnicas y no de experiencia común. La utilidad o necesidad 

de la pericia, responde "e la inevitable limitación de los -

conocimientos del juez en compDración con el inmenso campo -

de la expet"iencie''• 102 

Este autor alude también ol perito juriste 1 el 

cual ea requerido por el juez ordinario, cuando le decisión 

exije aplicar normas de derocho extranjero o derecho consue

tud!n~rio1 que le son menos conocidas, o cuando so trato de 

juez especial provisto de preparación técnica y no jurídico. 

Oevia Echendia Justifica! Cn presencia de una 

cuesti6n científice, artíatlca o técnica, el juez ae ve en 

le nocesidod de recurrir al auxilio de expertos, para vorif! 

car hechos o determinar sus condiciones especiales, dad~ qwa 

generalmente cereco do conocimientos sobre otras ciencias y 

numerosas actividades pr6oticaa que requieren eatudios espe

cializodos o lArga Bxperienci~. 

102 Ibldom, T. II, pág. 218-219. 
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Y concluye, qua la pruebe pericial os neceüDria 

por le frecuente complejidad técnica, artística o científica 

de lns circunstancies, causas y efectos de los hechos que - -

constituyen el presupuesto necesario para la aplicación, por 

el Juez, de les normas jurídicas que regulan la cuestión deb~ 

tida o simplemente planteada en el proceso, cuya adecuada ca~ 

prensión no serle posible sin el auxilio de esos expertos, -

siendo aconsejable ese BUxilio calif icodo para una mejor seg~ 

ridad y une mayor confianza social en la certeza de la dcci-

sión judicial que se adopta. 103 

103 ~~'!lS "!chnnd1a, Hernondo. Ob. cit., págs. 282 y 293. 
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6.- LA PRUEBA PE~ICIAL. OBJETO. 

En opinión de Carnelutti, enunciar el objeto de 

la pericia es lo que debería llamarse "le formulación del en

cergo que se confía el perito". Como tal encargo tiende casi 

siempre D resolver une o varias cuestiones que el juez no pu~ 

de conocer p~ sí solo, el objeto de la pericia será enton- -

ces, precisamente "le solución de teles cuestiones, que cons

tituyen los extremos del peritaje". 104 

El objeto de le pericia, nos dice Oom1nguez del 

nía, es el punto del debata sobre el que_ debe rocaer le inte~ 

venci6n de loa peritos. Dicho punto puede referirse a una pe~ 

sone, a un~ cosa, a le interpretación que debe darse a un he

cho, e un concepto, o a un principio t13cnico o científlco, de 

ecuerdo con las circunatencias. 105 

Alaina considera que la diligencie pericial, no 

puede versar sobre hechos que el juez esté en condicionea da 

comprobar personalmente mediante le inepecci6n ocular, o de -

efjrecierlos ain que pera ello se requieren conocimientos eap~ 

cialee. De ahí que el Derecho no pueda ser materia da uno pa

rioie, porque su aplicación es un acto de jurisdicción y con~ 

1D4 CAANELUTTI, Frenélsco, Ob. cit. T. IV, pág. 255. 

105 OOMINSU~! del Río, Alfredo. Ob. cit. 1 pñg. 219. 
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tituye la e~encie de le función judicial. ~n cambio, no exis-

te limiteción en cuanto a los hecho9 que puedan ser materia -

de una pericia, dentro del concepto amplio que los hechos ti; 

non en el campo del Derecho. 106 

Devis EchandÍa refiere que la peritaci6n tiene 

'por objeto, exclusivamente la investigación, verificación y -

celificecl6n técnica, artística o científica de cuestiones 

concretes de hechos, que por sus características t6cnicas 1 a~ 

tístices o científicas, exijan, pare su adecuada percepción y 

veloreción, especiales conocimientos do le misma naturaleza. 

No puede haber pot'" tanto, peritación sobre cuestiones de der~ 

cho ni sobre los efectoo jurídicos de loa hechos que vcrif i--

quen o califiquen los peritoc. 107 

Gómez Lera apunta que pueden ser objetos de la 

pruebo periciel, "los hechos controvertídoe que requieren ex-

pliceoión cientlfic~, técnica o de la experiencia y también, 

excepcionalmente, el derecho extranjero tente eGcrito on cueD 

to e su interpretación y el consuotudinario, en cuento a su -

existencia". 108 

106 =:nciclopcdia ,Jurídico Omeba. T, :::<III., ~d. úibliográfica 
Argentina, S.R.L. 1 1967, pág. 814. 

107 C'EVIS Echendía, Hcrnando. Ob, cit. 1 pág. 299. 

lOB GOt-~S:;: LarE 1 ':ipriano. Ob. cit. 1 pág. 106. 
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~n esta parte, cebe hacer notar que el artículo 

284 del C?CO~ que se refiere al objeto de la prueba y e cuyo 

contenido alude la eFirmeción del maestro Gómez Lera, he sido 

edicionado, circunstancie que deberé considererse paro apre-

cier correctomante tal aseveración. 

Así tenemos qua de acuerdo e le adición al pre

cepto legal citado, las cuestionea relativas ~l derecho ex- -

trenjero serán resueltas por el tribunal, que podrá paro in-

Formorse sobre ált euxilisrse da! Servicio 2xterior ~iexiceno 1 

y ordenar o admitir las diligencies probatorias que considere 

necesarias o que ofrezcan las partes. 



86 

7.- EL DICTAM:ON PERICIAL. 

Es el juicio emitido por persones que cuenten -

con una preparación especielizede en alguna ciencia, técnica 

o arte 1 con el objeto de esclarecer algún o algunos de los h~ 

chas matarle de la controversia 1 según definición que nos da 

Ovella Favela y que dice haberla tomado de José Becerra Bau-

tista. 109 

Los dictámenes son en rigor, los medios de pru~ 

be a los quo se refiere la ley como forma de orientecibn y da 

eseeoramiento al juzgador, en cuya virtud éste aproveche los 

conocimientos de personas legalmente autorizadas pera inf or-

mer sobre las cuestiones da naturaleza científica o técnice 1 

en opinión de Dominguez del Rio. 110 

En cambio, pera Manuel t·leteos, el dictámen de -

loa peri tos es en realidad 1 une simple opinión eobre le tnete-.. 

rie de le contiende, e la que no puede dársela otro cerácter 

que el de una ilustreci6n, qua el juez no está obligado a se

guir si su convicción se oponB. 

Según este autor, el dlctámen pericial consta -

109 OVALLE Fevele, José. Db. oit., pág. 159. 

110 ~OMINSU~Z del Rlo, Alfredo. Ob. cit., pág. 215. 
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de dos partee distintas: la declaración de una verdad técnica 

y la aplicación de ella al hecho propuesto, fundada en el an~ 

lisis de los fenómenos producidos por él, no incluyendo reso

lución de los peritos sobre le cuestión planteada, ya que no 

están autorizados pera ello sino sólo para ilustrar sobre 

cuestiones de hecho. 

Los dictámenes periciales, afirma, son documen

tos privados que sólo hacen prueba cuando son legalmente recE 

n·acidos, por lo que los peritos deben ratificar sus firmes -

puestas ol calce del dictamen o fin de que edquiera óate el -

carácter de autenticidad. 111 

Caravantes r~curre a términos enálogoa cuenda e• 

ee~el~ que por juicio de peritos se entienda el parecer o di~ 

temen de personas experimentadas en su oficio, arte o cien- -

cie 1 o que poseen conocimientos sobre ciertos hechos u obje-

toa contenciosos, en virtud de examen o reconocimiento que lee 

confía el juez con el f1n de obtener las noticias necesarias 

pare le decisión del pleito, y quo no puada procurarse por s1 

miemo. 112 

l.ll MATEOS AlercÓn 1 Manuel. Ob. cii;;., págs. 171, l93y 159. 

112 Ibidem, p6g. 170. 
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Manuel ~1etaos cri tics el uso de las palabras 

11 juicio de peritos" por estimer que los peritos no juzgan, no 

fallan, sino que dictaminen, emitiendo su opinión sobre date~ 

minados hechos, fundada en los principios de la ciencia o ar

to que profesan. 113 

También Oomínguez del Río considero impropia la 

denominación "juicio de peri tos", por atender a le índole ne

temento intelectual de la Forma do eleborerae le pruebe, o -

eee e base del juicio o inteligencia da los peritos y le man= 

re de exteriorizarse lo misma, esto es, como opinión, perecer 

o critica. El término correcto deberla ser, concluye, "infor

me pericial'' o ''dictamen del perito''· 114 

Quien se encarga de darnos una definición más -

precise, es Oe Pina, pare quien el dictamen eo la opini6n o 

consejo que el perito en cualquier ciencia o arte formula, -

verbalmente o por escrito, acaree de una cuestión de su aape

cielidad, previo requerimiento de las persones interesadas o 

de una autoridad da cualquier orden, o espontáneamente, para 

servir un interés oocial oingulermente necesitado de aten- -

ción. 115 

113 Ibidem, pág. 171. 

114 IJO•HNGU¡::z del Rlo, Alfredo. Ob. cit., pág. 218. 

115 OE PINA, Rafael. Ob. cit., pág. 188, 
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No obstante y de acuerdo con el criterio de D~ 

vis Echendíe, le anterior definición adolece del inconvenie~ 

te de suponer que el perito puede opinar espontáneamente, -

sin que su participación sea decretada por el juez y sin que 

sea propuesta por las partes, situación que contraría la na

turaleza de le pruebe. 



90 

CAPITULO IV 

LA PRUEBA PERICIAL EN EL PROC::EOIMIENTO CIVIL. 

1.- PROCEDENCIA. 

El •l"ticulo 293 del CPCOF previene: "La prueb., 

perioi11l procede cuando aeen nec11earioe conocimiantos eapeci.! 

les en elgune ciencia, et""'te o industria o la mande le ley, .. " 

Es ceracterietice de eat• pruebe el •apecto rel~ 

tivo e au procedencle 1 en el que el juez debe panel"' especial 

etenciin pere edmitil"le, pues ea le ley le que e•peciFice los 

•upueetoe de procedenci• 1 circunstancie que no se presente en 

opinión de Oominguez del Rio, "en ninguno de loa restantes m!, 

dice d• pl"uebe". 116 

Procede entonces, e6la cuando son necesarias co

nocimiento• eapeci•lee en •lgune ciencia, •rte, industria o -

técnice, • Fin de prober le• hechos contl"overtido• y epreoiB!" 

aus ccnmacuenclae 1 y •tll"'án lee p_..tas y el juzg•dor quienes -

ten<*"-"1 •umo culd•do tanto al proponer como el admitir est• -

pruebe, estimando siempre au neoeeid•d en vi•t• •l gl"•dD de -

le eepeoielided de loe hecho• en cont!"ov..,.•l•. 

116 DOMINGUEZ Del Rio, AlFl"edo. Ob. cit., pág. 215. 



91 

2.- LA PAUZCJA PERICIAL. O'-RZCIMIENTO Y A'.JMISION. 

El precepto legel antes citado indice también 

que "La prueba pericial .•. se ofrecerá oxproGando les puntos 

sobre los que versarát sin lo cual no seré admitida, y si se 

quiere, les cuestiones que deban resolver los peritos". 

Oomínguez del Río considera que dicho precepto 

es redundante en cuanto a que exige expresar los puntos "so

bre loe que versará" 1 ye que tal exigencia es do carácter 9.:!, 

neral, dede la carga procesal de relacionar les pruebes. 117 

En efecto, al erticulo 291 del CPCDF dispone an 

su primera parte: "Las pruebss deban ser ofrecidas relEcionán 

deles con cada uno de los puntos controvartídos, ... " y ad- -

vierte después: "· .. Si no se hece relación de las pruebes o

Frecídao, en Forme precisa, con los puntos controvertidos, G~ 

rán desechadas". 

Por ténto 1 podemos aprecier qua los requerimie~ 

tos contenidos en ambos preceptos son eimilaree 1 y que uno -

puede resultar ocioso, a no ser por lo intención del legisla

dor da puntualizar loa eepectos científ icoe o técnicos quo -

preeanta dBterminado hecho. 

117 Idem. 



92 

Qominguez del l=]Ío abunde señalc:Jndo que le rede.e, 

ción del ert1culo 293 precitado, es poco afortunada, ya que -

prevé como opcionel para las partes, el planteamiento de las 

cuestiones que deben resolver loa peritos, siendo que ellas -

son lo mas importante, pcr lo que debe proponerse con mes pul 

crltud y etingencie, pues de ello puede en mucho, depender el 

asesoramiento que los peritos estén llamedos e proporcionar -

nl juzgador. 118 

~n este orden de ideas, podrlamos considerar s~ 

riomente que el articulo 293 eludido debiera contemplar como 

necesario el señalamiento por loa litigantes, de las~cuestio

nes que deben resolvar los peritos, d~do quo la existancia de 

les mismas, ve e determinar la participación da quienas con -

conocimientoa especieles van e ilustrar al juez emitiendo un 

dictémen. 

Mu;;oz Sobaté estima que le propoaici6n de prue

ba ee un acto procesal da noteble trascendencia, que no puede 

ser ~repar~do y decidido ol czar, sino que debe ser Fruto de 

una honda meditación en le qua se tengan en cuenta divoraoG -

fnctcree y circunstancies. Idealmenta, dice, este acto debie

ra conceblrsa conjuntamente con la prcperecián de la demanda 

1 li:'I 1 n,... ... t ... 
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o la contestación, aublimerse en el momento procesal de la -

prueba e incluao, complementarse después 11 hasta el mismo um-

bral de la sentencia". 

Sonsiste la proposición de prueba, agrega, en -

la exposición metódice de una unidad o conjunto de instrumen

tos y actividades probatorias, que la parte considera mes id§ 

ne~s pare demostrar eue alegDciones que somete e le estima- -

ción del juzgador. 119 

Podriemos decir que nuestra legislación procesal 

rogule el ofrecimiento de la prueba pericial bajo determina-

dos principios. Así, el hacerlo se debe: 

l) Declarar el nombre y domicilio de los peri-

tos. ~l no hacerlo supone el rechazo por parte del juez. 

2) ~xpreaer los puntos sobre los que versará. -

No siendo así, será do~echada. 

3) Si ae quiere, expresar las cuestionas que d~ 

ban resolver los peritos. Ss opcional. 

119 111{~('1:? '3nbaté 1 Luis, Ob. o i t. 1 pág. 69. 
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4) Nombrar un perito, por ceda perte, dentro -

del tercer dl:8. 

En este punto conviene recorder v-.rios aspectos 

ya analizados: 

a) No ea procedente cuando les litigentes acue~ 

den nombrar uno solo. 

b) El tercero en dieoordia aeré nombrado por al 

juez. Elle supone l• exietencie da le discordia, por le qua 

au daaignaci6n ocurriré por decrete posterior e le tarmina-

oi6n del periodo de diez diae, que el articulo 290 concede e 

lea pertee pare ofrecer pruebes. 

e) En cuanto el "tercer dia"• debemos coneide-

rer que e• un plazo concedido a le contraparte de aquel litJ:. 

gante que ofreci6 le pericial con teda oportunidad, y qu• la 

fu6 ad01itide. 

5) Le deeignnci6n de un perito por perta del -

juez, edemis del tareero en discordia, ocurriré en loa csace 

eepacif icoe que enumera el articulo 348 del CPCOF ye ccment.!! 

de en el C•pitulc 11. 

En cuente e la edmisi6n da le pruebe, informe -

Manuel Metace que en algunas legielacionea es meterle da un 
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incidente 1 que termina con una sentencio que admit~ o dese- -

che ls prueba. 120 

2ntre nosotros no existe tal trámite, y el - -

juez, en resolución que debe dictar al d1a siguiente de que -

termine el período de ofrecimierito de pruebas, determinará -

les pruebes admitidas. 

Sin embargo, el artículo 298 del CPCOF puntuell 

za determinados aspectos relativos e la edmisiOn de las prue

bas, que conciernen por supuesto e la pericial. A eeber: 

s) No serán admitidas diligencies de pruebas -

contra derecho, centre ln morel a aobra hachos que no hen si

do controvertídos por lms partes. 

b) No serén admitid&a lea pruebes relativas a -

hechos imposibles o notoriamente invcroa!miles. 

2n este sentido, Gómez Lora explica que le adm! 

sión, como ecto de tribunal, depbnde da que las prueban ofre

cidos ~or les partes 1 en esto coso ln pericial, aaen pertina~ 

tea, idáness 1 congruentes y pracedentes 1 siendo el juez quien 

ve a calificar lo existencia de tales ceracteríoticaa. 121 

120 !·1AT.l0$ Alorcón, 1.1anuol, Ob. cit. 1 pég. 174. 

121 130~~~! Lere, Ciprieno. Ob, cit., pág. 87. 
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3. - LA é'!'!U'.::9A ?Sl'l!'.:IAL. SU o:SMiOGO. 

Aunque literalmente la palabra "desahogar" sig

niFica "Dliviar le pena o el trabajo a una persone", en el O~ 

racho Procesal se he utilizada perB designar le ejecución o -

':)f"éctica, da las diversas actividades en que consistan leo d! 

ligencias o instrumentos probatorios, con los cuales el juez 

o lea partes en el j~iclot van a demostrar la existencia o -

inexiGtencia de los hechos controvertídos. 

:n la obre del meestro Sómez Lera encontromaa 

qua el desahogo, es el cuarto momento do le fDse probatoria -

de le instrucción, de le que Forman parte tambi6n el ofreci-

miento, la odmisión y le ~reparación de l~e prueb~o1 y qua la 

instr~cci6n y el juicio son lee etapas que existen en todo 

proceso civil, dividiendo a la vez e la instrucción an troa -

Fases, le postuletoria y le preconclusive edambs da lQ proba

tor-le ye referida. 122 

Gómez L~~a expresa también, que el desahogo ea 

wn momento que entrnñn une seria da ectlvldodes, en virtud de 

les cueles, se asume la prueba y le adquie~e al tribunal; esl 

tenemos que en el caso de l~ pericial, al desahogo ao traduce 

en loa cuestionarios a los peritos y los respuestas de todos 

ellos. 123 

122 Tbicem. p~g. 26. 

123 Ibidem. pág. 29. 
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~l ~~:~:. contiene v~rioo términos que, en rala-

ción El desehogo do las prueb~s, son usados como sin6nimos. 

AGÍ tenemoo por ejemplo: 

Art. 300. "Suando las pruebes hubieren de prac-

ticsrse Fuere del Oi stri to Federal .. , " 

Art. 300. "El juez.. • determinará el monto de -

la. . . multe, en caso de no rendirse ..• " 

Art. 944. "!::n la audiencia les partea aportarán 

las pruebas .• , que hayan ofrecido ..• " 

Cl articulo 2D9 del cuerpo legnl Dlud!do, reglE 

mont~ lE recepción y práctica do lea pruebes, ordenando: 

''El juez, el admitir las pruebas oFreoi 
dea procederé a la recepción y desahogO 
de elles en Forma oral. La recepción do 
las pruebes ae hará en una audiencia e 
l~ que se citará a les partas en el au
to de edmisión, señalándose al efecto -
el día y la hora teniendo en considera
o16n el tiempo pera su preperBción. De
beré citarse para ese audiencia dentro 
de los treinta díeo siguientes E le ad
misión. 

Le audiencia se celebrará con lms prue
bes que estén preparadas, dejándose e -
salvo el derecha de que se designe nuo
vo día y hors pera recibir los pendien
tes, y p~ra el efecto se señalará le fe 
cho pare su continuación lo que tendré-. 
veriFlcotivo dentro de los quince días 
siguientos. En esto caso no hay que se
C' IÍ'"" Al nt"rlP.n l"l"lT'.,,,,h 1 A~ i r-fn r~r~ 1 Ft ,..A~er. 

clóti de las pruebas". 

La parte inicial del precepto tr-llnscritc, cfrc-
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ce una cierta ccnFusión al señalar que el juez, al admitir -

les pruebes ofrecidas procederé e la recepción y desahogo de 

elles en forme oral, dando a ent~nder que en el euto admisa-

rio, serán recibidas y desahogadas oralmente por al juez, lo 

que es inexacto. 

A fin de comprender el verdadero significado de 

los términos "recepción y desahogo" 1 y en alguna medida dlsi

per le confusi6n que tal texto entrañe, considero conveniente 

recurrir a los antecedentes del precitado artículo, dado que 

el ser reformado sin respetar el espíritu dol legislador y u

G~r una incorrecta redacción, se ha treetocodo el sentido or! 

glnel. 

Remonténdonos a la edición lOa. del GPCDF, en-

toncas epliccble e loa territorios federales, correspondiente 

el año 1968, Colección Porrúa, encontramos que el artículo --

299 en cuestión, ere más claro en su redacción, pues roleta -

~ue el juez ol admitir las pruebas, podré elegir la forme es

crite o la forma oral pare ou recepción y práctica, o monos -

qua les portes le hubieran propuesto con anterioridad, de don

de ·inferimos la existencia de dos form~a, oral y escrita, da 

recibir y practicar las pruebes, y que adomás, cuenda las pe~ 

te~ no la proponían con anterioridad, el juez en el auto cdm! 

aorio podio elegirla. 
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~l segundo párrafo del artícu.lo en mención r i--

luGtrebe so~re los pasos E eeguir en cada caso: 

";:'.n la forme escrita las pruebes se recibirén -

durante el período probatorio (de trainte díes improrroga-

bles, y sa ebria por ministerio de la ley al día siguiente de 

notificerse el auto admisorio: ert. 300) a medida que se va-.., 
yen presentando o el juez lo determine; lo cuel puede hecer -

desda el auto de admisión. La recepción oral de las pruebas -

oe haré en una audiencia a lo que GD citDré a las partes en -

al auto Ce edmisión de pruebas, señeléndosa al efecto el día 

y le hora teniendo en considercción el tiempo paro ou preper~ 

ción¡ nunca podré citarse pera osa audiencia der.puás de loe -

scaenta dleo de contestada la demanda o contestada la rocen--

venc i ón en i:;u ceso". 

Al ser modificada esta diepoeicién, se suprimió 

le forme eecrlte, aubeietiendo la oral como única forma de r~ 

cibir y practicar leo pruebes, por lo quo el juoz ye no podla 

"elegir" y por tanto 1 en el texto ectue 1 sólo debió apuntare e 

en mi opinión 1 que al juez "al admitir las pruebes ofrecidcs 1 

prooederó a señalar día y hora pero que tenga lugar, la au- -

dienoia en que deban recibirse" 1 dado quti le forma orel so ee 

tcblecló como contrcpartido de la escrita, y ye no existiendo 

ésta, tampoco ~quella teníc razón da Ger, por lo que ya no --

er~ necesario mencionar!~. 
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Podemos aprecier también, que el término "deGE_ 

hago" se involucró al ser reformado el precepto mencionado 1 

suprirniéndosa la palabra "práctica" en el inicio de su tex-

ta, no abstente· que el título reza: "De su recepción y prác

tica". 

Pérez Pelma por su parte, recurre e coneidera

cionea históricas que nos auxilien e comprender le signific~ 

ci6n del precepto que se viene comentando. Nos relate dicho 

autor: 124 

~l C6digo da 1884 estebleoi6 pera le jurisdic

ción contenciosa, por una porte el juicio ordinario y por la 

otra, loe juicios extraordinarios en que se ventilaban laü -

contiendes que requerían de une tramitación especie!. 

Sl C6digo de 1932, continúa Pérez Palma, reglB 

mentó al juicio ordinario, con demande, contestación 1 répli

ca y dúplice, fijación de le cuesti6n o debate, tórmino pare 

ofrecimiento da ;:>ruebes 1 recepción de 6etes en la vía oral o 

en la escrita o ~lección del juez, alegatos y centencie. íla

guló edeméa loa juicios axtraordinerioo. Tuvieron cate caré~ 

ter los sumarios (ejecutiv~ 1 acción rescisoria, hipotecario, 

deeehucio y víe da apremio], ol arbitre!, loG procedimientos 

124 ?c:l'c? Palmo, nofae!. Ob. cit., pág. 370-371. 
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espeoieles para los juicios en rebeldía y para los divorcios 

por mutuo consentimiento. ·=:1 procedimiento en estos juicios 

fué el or~l 1 con celebración de una audiencia en le que de-

bien desahogarse les pruebas edmitidss, y dicterso sentencia 

une vez oídos los alegatos verbales. 

La réplica y la dúplica, dice el autor en con

sulte1 con el tiempo Fueron suprimidas, subsistiendo en los 

juicios ordinarios la Facultad del juoz para elegir entre ln 

oral y le escrita, le forma de rocepción y práctica da las -

pruebes. 

La audiencia en loa juicios orales estuvo sup~ 

diteda o infinidad do formalidades y prevenciones que impo-

d1en su calebraoién, motivando continuos diferimientos, por 

lo que el aupueato de que deb1e coneietir en un solo acto, -

continuo e ininterrumpido, que deberíe conolu1r con lo sen-

tanela, excapcíonelmento se reDlízb. Ello c:rlglnó que loa 

juicios oraleo, ordinarios o extraordinerios 1 degeneraren a 

f!n de pormitir qua las pruebas se fueren recibiendo, en au

di encir:io sucesivas, conforme se ibon prt$pa1 1 ando, rcoul t?Jndo 

qua ~ vocee los eumerioe eran mas largos que lo& ordinorios. 

Las tendoncies posteriores revelaron preforen-

condición da que tuviera mayor colorided 1 en favor de une --
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mes ágil edministreción de justicia. Ss así, concluye Pérez -

Pelma, como con las reformes de marzo de 1973 se reconoce a-

quelle reelided: se establece un procedimiento o vía única, -

oral, pera la recepción y práctica de lea pruebas admitidas, 

en una audiencia que debe Fijar el juez tomando en cuenta el 

tiempo pera su prepareción. 

~en la entericr ilustración conaidero aclarada 

la conFusión que el artículo 299 a mi perocar encierra, de- -

blenda ehore referir otro aspecto importante relacionado con 

le recepción y práctico de leo pruebes, que es au prep~a- -

clbn. 

~n efecto, eólo les pruebes proparadaa podrán -

desahogarse en la audiencia correapond1enta¡ para que le puri 

clol puede practicorse, daberDn concurrir~ loo p~ritoe a fin -

de que rinden ou dictamen, estando obligadas lae partes e pre

sentArlos previamente con objeto de que acepten el cargo. Si 

ol perito fuere de los que deoigna el juez en los c~~co e ~ue 

se refiere el artículo 348 del C?COF ya comentado 1 o so trato 

del perito tercero en discordia, aerá el tribunal quien lo h~ 

rá saber su nombramiento ~ Fin de que comparezca ante el juez 

e acepter ol cargo. 

~l díc de la audiencia, constituido el tribunal• 

serán llemDdos por al secretorio, loa litlgDnteo, peritos y -
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demás personas que daban intervenir en el juicio, determine~ 

do quienes deben permanecer en el selón y quienes retirDrse 

paro ser introducidos despuéa, (artículo 387 C?COF). 

~l ert. 391 del CPCO~ dispone cómo debe dasaho 

gerse le prueba pericial: "Los peri tos dictaminarán por es-

cri to u orelmente en presencia de les partes y del tercero -

en discordia si lo hubiere. Tanto les pErtes como el tercero 

y el juez pueden Formular observocionos y hacer preguntas -

pertinentes durante la audiencia, en le cual se randirá la -

pruebe 1 y el tercero dirá su parecer". 
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4.- LA P.9U~DA FE!'lICI,\L. SU VALOllASIDN. 

~era reelizar la veloración de las pruebas, han 

existido deo clásicos sistemas: el de la libre apreciación y 

el de le e~reciación tDsada. 2n el pr-imero 1 al juez esté fa-

cultvdo para apreci~r le pruebe libr~mente sin tener qua suj~ 

terse e normas o postulado alguno 1 siguiendo los dictados de 

su conciencie; dentro de este sistema, el juez se maneja como 

decían los Dntiguos: a verdad sebide y buen~ Fé guerdade. Zn 

el segundo, le aprecieción debo hacerse siguiendo las dispos! 

ciones de le ley. 125 

3ómez Lera nas ncrra que pera Alcalá lomora, en 

le historie del derecho procese! hcn existido cuatro sistomao 

da valoración de la pruebo: el mée primitivo es ol llamado OC. 

délico que se relacione con Jos ordal!es o juicios de dios; -

después ap~rec16 el legal o t~sedo; el tercero Fué el de 1~ -

prueba libre; el cuarto viene e trater do rcmcdier los exce-

sos de la prueba libre y los de le pruebo tasado, quo es al -

del prudente arbitrio del juzgodor 1 de ln prueba razonedo 1 -

también llamado de la snne cr1tice 1 en el que el juzgador de

be realizar un nnálisis critico de la aficacio de los rasult~ 

doa provanientos de loa medios do prueba duaahogedos 1 sin que 

cu encuentre vincul3do a ningún criterio especifico de velar~ 

125 Ibidem, p6g. 463. 
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clón 1 y sin que ello entra~e que tenga absoluta libertad pa

re hacer 1~ valoración. 126 

Ovelle Favela se,ele que en la doctrina proce

sal, ae he discutido sobre si el dictamen pericial debe ser 

o no vinculetivo para el juez; si éste está obligado e conc~ 

darle plena Fuerza probatoria en el caso da que reune deter

minados requisitos legalea, o si por el contrarloJ puede a-

preciarlo libre y rezonademente. Actualmente, agrega, casi -

todo la doctrina y la legislación procesales se han oriente

do pcr la libre aprecíaci6n del dictemen reFer!do. 127 

~l ertrculo 419 (hoy derogado) del CPCOF, dis

ponie qua ol dictamen de perltoo oorá valorizedo eegún el -

prudente arbitrio del juez. 

Actualmente, el artículo 402 del CPCOF diapono 

que loa medios de prueba (entre loe que se halla el dictomen 

periclel], serán valorados en su conjunto por al ju29odor 1 -

atendiendo e las rogles de le 16gica y de le experiencia. En 

todo ceso, al tribunal debe exponer loa fundamentos de le v~ 

loreción jurídica reolizade y de au decisión. 

128 Gü'-i~Z Li:tritJ 1 Ciprieno, üb, ci't. 1 pág. i9-2Q, 

127 OVALL~ ~evola 1 José. Db, oit, 1 pág. 161-162, 
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Así pues 1 tenemos que lG valoración de lü pru= 

be periciel, como la de las damas pruebas (con excepci6n de 

le documente! públice 1 que tendrá valor probatorio pleno), -

está sujeta a les regles de la lógica y de le experiencia. 
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5, - LA f':JUESA PERICIAL, .JU9!SP;JUO::l1CIA. 

Aun cuenda tradicionalmente se ha utilizado le 

pelabra jurisprudencia pera designar e la ciencia del Qere-

cho, ectuelmente ae usa para definir al criterio uniforme, -

meniFestado reiteradamente en la aplicación del derecho por 

un tribunal supremo, interpretándolo, el cual es aprovechado 

por"" el juez en el momento de resolver el caso concreto some

tido a au autoridad, 128 

Lo jurieprudencie tiene una función reguladora 

de la exacta observancia de le ley, unificando su interprat~ 

ción) y en nuestro deracho se obtiene por medio del juicio -

da empet""c 1 a trov6s de las ejecutoriaG de le Suprema Corte -

de Justicia funcionando en pleno o en salea, y de los Tribu

nales Colegadioa da Sirouito 1 según lo disponen los artícu-

los 192 1 193 y 193 8is de la Ley de Amparo. 

Le jurisprudencia en términos generales, se F~ 

me con cinco ejecutorias dlctadee en el mismo aentido, ein -

ser interrumpidas por otro on contrerio. Dada su importancia, 

considero necasorio incluir dentro de ~ste trabajo. algunos -

criterios jurisprud~ncielea relativos a los temes que he tra

tado, con lo que seguramente sa llegará e une mejor- compren-

sión de les mismos. 

128 n;:: PlNAs :laFael. Ob. cit:., pag. 252. 
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"1995 ?FlU;:'.'.!IA PERICIAL, AP~lECIACIDN DE LA, NO CONSTITUYE DELg_ 

GACION DE LA FACULTAD JUí1ISOICCIONAL. 

No pueda considerarse desviada la función juri.:;! 

dicoional, si pera llegar a le conclusión detarminanto en la 

sentencie, so concede pleno valor probatorio al dictamen de -

peritos, pues lo único que hece el juzgador en este caso, eü 

ecudir e especialistas en la materia que lo auxilien en el -

exacto conocimiento del problema cantrovartído, lo que lajas 

de desvirtuar su alto cometido, lo hece aun más respetable y 

ajustado e ~erecho. 

R.F. 195/1964 - ihe Nationel Caah negister Ca. de México, S.A. 

5 votos. Gexte Epoce, Vol. LX).{XVIII, Tercera Pt:lrte, Pág. 

69. 

1.F'. 265/1965 - The tletional Cesh negister Ca. de México, S.A. 

5 votos. Soxta Epoc~, Vol. CI, Tercera Parte, Pág. 34. 

9. " 423/1965 - The Nationel Cosh RegiGter ca. de t'ióxico, S.A. 

5 votos. Sexta Epoca 1 Vol. CI, Tercere Parte, Pég. 34. 

"l.F. 492/1965 - Tha r~ationel Cesh Aaglster ca. de M6xioo, S.A. 

5 votos. Sexta Epoca, Vol. cv, Tercera Parte, Pág. 57. 

R.P. 295/1963 - Industria ~16ctrica da ::éxico, S. A, 5 votos, -
Sexta Epoca 1 Vol. C\fl I I 1 Tercera Parte 1 Pág. 94. 

Jtr.lISF':IUCIENCIA 497 (Sext" Epoca], Piig. 810, Volumen 2a, SALA 

Tercare Parte Apéndice 1917-1975''. 
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"1996 PnUEDA P31ICIAL, CA.1ACT~"l COLEGIADO !lE LA. 

Dada Gl carácter colegiodo de la pruebo peri- -

cial, si aólo dictaminó un perito que no Fue deslgnDdo de co

mún ecuerdo por las partes, le prueba no se perfeccionó y por 

tonto carece de valor probatoria pleno. 

Quinte Epoca ~ágs. 

Tomo C'-(:~11 - ~.~etílde Ortega. 5 votos. A. o. 

l080/195G. 617 

Tomo -;;!XVII - Florentino Solíe Tallo. 5 votos. ;,. D. 

3758/1953. 1040 

f., !l. 3336/1956 - Ovidio :-:orales i'lor-ee, Unanimidad de 

4 votos. Sa><ta Cpoca, Vol. :.c:v , Cuortc Perta 1 

Pág. 2?0. 

f\. D. 5290/1958 - Domitilo :iatus r1uiz. UnanimidEld da 4 

votos. Sextn 2poce 1 Vol. XLVI, Cuarte Parte, Pág. 

125. 

A. lJ, 12/1961 - Domingo H. Tamoz, Sucn. Unanimidad de 4 

votos. Saxte 2pocfl 1 V al. LVI, Cuerte Parte, Pág. 

108. 

JLll'US!"AU::JENCIA 293 (Sexta :ZpoceJ, Pég. 803, Volumen 3e, SALA 

Cuarte Perta A~éndice 1917-1975; ~ntarior Apéndice 1917-

1965, JLA I S?'llJOé:NC I A 279 1 f'ég. 828" • 
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" 1768 PC:RlTns, t~ATU9ALEZA [JE;: LOS OICTAMi:N=:S DE:. 

Los dictámenes periciales son meras opiniones -

de técnicos en alguna especialidad 1 orientadores del arbitrio 

Judicial, que da ninguna manera constituyen imperativos pera 

el órgano Jurisdiccional. 

A. O. 296/1958 - Porfirio Guzmán Arenes. S votos. Sexte 

Epoca, Vol. XVIII, Segunde Parte, Pág. 103. 

A. ~. 6031/1957 - ~rnesto Alfonso Guerrero y Fernández de 

Arcipreste. Unanimidad de 4 votos. Sexta Epoca, Vol. 

XXVIII, Segunde Perta, Pág. 9S, 

A. D. 7757/1959 - Luis :estilla López, 5 votos. Sexta EpE 

ce. Vol. X~{;<IV, Segunda Perta, Pág. 9~. 

A. O. 782/1960 - Iseel 8ucio Sucio. Unanimidad de 4 votos. 

Sexta Epoca, Vol. XLIII 1 'Jegunde Partes, Pág. 76. 

A. D. 1239/1961 - Liberia ~ate Torrea, 5 votos. Gexta - -

2poca, Vol. LIII, Segunde Perta, Pág. 54. 

JU9!SPRUO~NCIA 228 (Sexta Spoco), cég. 49S, Va

lumen le. SALA Segunde Parte, Apéndice 1017-1975; anterior 

Apéndica 1917-1965, JUnISPf1UIJ:::N::IA 217, f'é9, 440". 
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" 1771 P'.;fHTOS. \'ALOA PR03ATOt"HO o::: SU OICTAM:;:tL 

~entro del amplio arbitrio que le ley y la ju

risprudencia reconocen a la autoridad judicial para justipre 

ciar los dictámenes pericialea, el juzgador puede negarles ~ 

ficecie probatoria o concederles hasta el valor de prueba -

plena 1 eligiendo entre los emitidos en forma legal, o ecep-

tendo o desechando el único o los varios que se hubieran re!! 

dido, según la idoneidad jur1dice que fundada y razonadamen

te determine respecte de unos y otros. 

t .. O. 1428/1952 - !:E>ndelsrlo GercÍa. Unanimidad de 4 V!=! 

tos. Sexta 1poca, Vol. ,~ 1 Segunda Parte, Pág. 99. 

A. D. 4990/1960 - Aurelio Feri., Párez. Unanimidad de 4 

votos. !·Sexta 2poca 1 Vol, XL 1 Segunda Parte 1 Pég. 

64. 

A. O. 491/1960 - Manuel Arana Fernández. Unanimidad de 

4 votos. Sexte 2poca, Vol. XLIV, Segunde Parte, -

Pág. 92. 

A. O. 4536/1960 - Gustavo Cebos Camecho y Coag. Uneniml 

dad de 4 votos. Sexta ~poca, Vol. XLVI, segunde -

Parte, Pág. 27. 

A, C. 3749/1961 - Juan Anchundia Carmena. 5 votoEJ, Se><ta 

~poca, Vol, LIII 1 Segunda Perta, Pág. 54 . 

.JUM15?ñUO~NSI1\ 230 (3ax~a C.poco) 1 Pág. SUl 1 Vo

lumen le. ~ALA Segunda Porte Apéndice 1917-1075; anterior A-
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péndice 1917-1975; anterior Apéndice 1917-1965 JURISPRUO:l~-

C:I A 218, Pág, 443". 

Las tesis transcritas, obren respectivamente s 

Fojas 1021, 1022, 91G y 917 del tomo relativo a Jurispruden-

cia y Tesis Sobresalientes 1974-1975, Actualización IV Civil, 

sustentadas por la 3a. SALA de le Suprema Corte de Justicia -

de le Neci6n 1 '·~eyo ~die iones, 1978. 
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CAPITULO V, 

LA P~UZBA P~ICIAL ZN orv.::Asos COOIGOS 

o:;: ?Floc::ornr:NT03 CIVIL[;S, 

1.- EN ZL CDDIGO D:OL .::sT,\00 OZ M::'XICO. 

Con el objeto de guardar un sistema en el some

ro análisis de la prueba pericial, a la luz de los diversos -

códigos procesales que a continuación veremos, seguiré el or

den que para sus dietintas etapas asumí en el capítulo inme-

dieto anterior, prescindiendo da la jurisprudencia, resumien

do teles eepectos a fin de no hacer prolongado el presente, -

y anexando un inciso para aludir e le preparaci6n. 

e) Procedencia. r:1 artículo 330 señale qua "La 

pruebe pericial tendré lugar an las cuestiones de un negocio 

reletivse e alguna ciencia o arte'· y en los cesas en que ex-

presamente lo previene la ley". 

b) Ofrecimiento y admisi6n. Art. 332: "Cada P"!:. 

te nombraré un perito e no ser que se pusieren de ncuerdo en 

el nombramiento de uno solo .•• " 

Art. 333: "Le1 parte que deseo rendir pt"uobo pe

r iciel, deberá promoverla dentro de los primeras cucrenta y 2 

cho horas del ~imer período d~ la dil~cién µrubetorio, por -

m~dio de un escrito en que formulará loa preguntas o precisa-
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rá los puntos sobre que debe versar; hará la designación del 

perito de su perte, y propondrá un tercero pare el ceso de d~ 

e~cuerdo. 

~l tribunal concederá e las demás partee el té~ 

mino de trae días para que adicionen el cuestionario con lo -

que les interese, previniéndoles que, en el mismo tárminoJ -

nombren el perito que les corresponda y manifiesten si estén 

canfor-mes con qua se tenga como perito tercero al propuesto -

por- el promovente. 

Si pasados los tras d!as no hicieren las demás 

partea el nombramiento que les corresponde, ni manifestaren -

est~r conformes con le proposición de un perito tercero, el -

Tribunal, de oficio, nombrará el uno y el otro, observándose 

lo di~pueeto en le parte Final del ert, 332 1 en su caeo11 • 

(,,, el Tribunal designaré uno de entre loa que propongan loe 

interesados). 

En cuanto e su edmisi6n, el art. 267 exige que 

les pruebeG debarán aster raconocidoa por la ley y tener relg 

oión lnmediete con los hechos controvertldoa. ~l art. 275 por 

otra parte, indica qua el tribuno! deba recibir les pruebes -

que la presenten leo partas, oiempre que estén permitidos por 

le ley, 
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e) Preparooión. Art. 334: Loe peritos nombrados 

PDt"' las partes serán presentados por" éstas al tribunal, den-

tro de las cuerente y ocho horas de hebérseles tenido como t!!_ 

les, a ecepter y protestar el desempeño del cargo. Si no lo -

hicieren o no aceptaren, el tribunal ha~á de oficio los nam-

bremientcs que e aquell~s correspondía. Los peritos nombrados 

por- el tribunal serán notificados personalmente de su design~ 

ción, pare que manifiesten si aceptan y protestan desempeñar 

el cargo. 

d) Oesehogo. Art. 335: El jue2 señalaré lugar, 

d1a y hore pare que la diligencia se practique, si él debe 

presidirle (si lo solicita alguna do lea partes o lo exige le 

naturaleza del reconocimiento). En cualquier otro caso, aeña

leré a los peritos un término prudente psre que presenten su 

dictamen. 

Art. 336: II. Loe peritos preoticarén un1dcs la 

diligencie, p~diendo concurrir los interesados al acto~ h~-

oerlee cuentas observocionee quieren; paro deberán retirarse 

pera que los perites discutan y deliberen solos. Los peritos 

deberán considerar en sw dictamen, lee obaervecicnes de los -

interesados ~ del juez. 

111. Los peritos rendirán inmediatamente su diE 

temen, si lo permite la naturaleza del reconocimiento, o se -
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les eeñelará un término prudente para que lo rinden. 

Art. 337: Cuando el juez no asiste a la dilige~ 

cie, los peritos precticerén sus peritajes conjunta o sepere

demente1 con asistencia o no de lee partes. 

e) Valoración. Art. 386: El juez goza de la más 

emplie libertad pera hecer el análisis de les pruebas rendí-

des; pera determinB"" el velar de loe mismas, ••• e menos que 

le ley fije las reglas. 

Art. 410: El dictamen de peritos será velorize

do eegún el prudente arbitrio del juez. 
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2, - LA PRU"OA PG'IICIAL EN EL coon;o DEL ESTADO DE SAN LUIS 

POT05I. 

e) Procedencia. Art. 284: Procede cuando sean 

neceserioe conocimientos especiales en algune ciencia 1 arte o 

industria o le mande la le~. 

b] Ofrecimiento y Admisión. Art. 284: Se ofrec~ 

rá expresando los puntos sobre los que versará y si se quiere, 

lee cuestiones que deben de resolver los peritos. 

Art. 281: El per1odo de ofrecimiento de pruebes 

es de diez días comunes y fetales 1 que empozarán a contarse -

d~sde el d!e siguiente el en que ea notifique el auto que me~ 

de abrir el juicio a pr~eba. 

Art. 282: Las pruebas deberán ser ofrecidas re

lacionándoles con ceda uno de los puntos controvertidos, de-

clerando el nombre y domicilio de los peritos ••• 

Respecto e la admisión, el ert. 289 señale que 

el d1a siguiente en que termine el período de ofrecimiento de 

pruebae 1 el juez dictará resolución en la que determinará las 

pruebes que se admitan sobre cada hecho ••• No ae admitirán -

pruebes contra derecho 1 contra le morel 1 sobre hechos que no 

hen sido controvertidos y sobre hechos imposibles o notoria-

menta inverosímiles. 



118 

e) Preparación, Este aspecto, entendido como el 

ecto de hacer comparecer al perito pot'"' la parte que lo desig

nó, ante el juez e fln de que acepte y proteste el cargo, o -

notiFicer su designación pare el mismo eFectc al nombrado por 

el juez, no se encuentre regulado en términos concretos, No -

~atente, del contenído de los art1culos 343 y 350 se infiere 

que los peritos son debidamente notificados haciéndoles saber 

su designaoi6n. 

El primero establece: El juez designará los pe

ritos qua corresponda nombrar e cede parte: 11. Cuando el de

signado por les partes no aceptare dentro de las cuarenta y ~ 

cho horEs que sigan e le notificación de su nombramiento. 

El segundo ordene: El nombramiento de perito que 

hage el juez, deberá recaer en alguno de los servidores públ! 

cos 1 quienes queden obligados a aceptar el cergo 1 que e6lo es 

renuncieblo por causes graves a juicio del juez, y a rendir -

su dictamen dentro del término qua se le señale. 

d) Desahogo. Art. 291: Les pruebas se recibirán 

durante al per1odo probatorio e medida que se vey6n preaento~ 

do o el juoz lo determine, lo cual puede hacer desde el auto 

de admisión. 

Art. 344: El juez señalará lugar, dls y hora p~ 
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re que le diligencie se practique, si debe presidirla o esti

me pertinente asistir. En cualquier otro caso f ijerá a los p.=, 

ritos un t~rmino prudente pera que presenten su dictamen. En 

todo ceso les partes podrán Formular a los peritos les cuas-

tienes que sean pertinentes. 

Art. 345: En el caso de la primera parte del ª!:. 

tículo anterior, aoncur'rirá el tercero en discordia y ••• Il. 

Los peritos practicarán unidos la diligencia, pudiendo concu

rrir los interesados al acto y hacerles cuentes observaciones 

quieren, pero deberén retirarse, pare que las peritos discu-

tan y deliberen solos; III. Los peritos do les partea emlti-

rén inmediatamente su dictamen, siempre que lo permita le na

turaleza del asunto; da lo contrario, sa las señalará un tér

mino prudente para que lo rindan. Cuando discordaren los peri 

tos, dictaminará el tercero, solo o asociado da los otros. 

a) Valoración. Art, 396: El valor probatorio de 

los dictémenes periciales será estimado por el juez según 

las circunstancies. 
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3.- LA PRU~BA PERICIAL EN ~L CDDlGO DEL ESTADO O~ TLAXCALA. 

a) Procedencia. Art. 345: ~l dictamen pericial 

procede en los negocios relativos a une ciencia o er~e. 

b) Ofrecimiento y edmiei6n. Art. 352: La parte 

que ofrezca prueba pericial presentará separadamente los pun

tos concretos que deben resolver los peritos acompañando ce-

ple con le que se correré traslado a le otra perta. 

Art. 346: Ceda parte nombraré un perito, a no -

ser qua se pusieren de acuerdo en el nombramiento de una so-

lo. 

Art. 242: El juez debe recibir todas los prue-

bee que ee ofrezcen, a excepcl6n de las que Fuesen contraries 

a derecho. 

Art. 353: En el mismo auto que acepte la prue-

be 1 el juez nombrará perito tercero en discordia. 

e) Preparación. Art. 248: Lee pruebas ee recibl 

rán con citación de le parte contrario. 

Art. 249: La citación ~e hará e méa tarder, el 

die anterior a aquel en que deba recibirse la pru6ba. 
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d} Desahogo. Art. 354: El juez señalará un tér

mino prudente, pera que las pertas presenten los peritajes, -

con una copie de los mismos. 

Art. 355: Si lo solicitare alguna de les per- -

tea 1 si lo permitiere le naturaleza del negocio y si el juez 

lo estime necaeario 1 señalará luger 1 die y hora pera que se -

pt"'ectique une diligencia prasidida por el mismo juez, a la -

que concurran les partes y los peritos, quienes rendirán su -

dictamen en el término que en dicha diligencia se les fije. 

Art. 356: Si no se presenta el peritaje de una 

de las partes, se tendrá a ésta por conforme con al que hayo 

rendido el perito de la contrarie. 

Art. 357: Cuando dlecorderen los peritBJea, el 

Juez ordenará se corre traslado al tercero, para que emita el 

suyo dentro del plezo que el propio juez le fije. 

e) Valoración. Art. 444: El valor probatorio de 

los ••• dictémenee pericialaa seré estimado por el juez según 

los circunstsnciae. 
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4,- LA FRU~BA PERICIAL EN EL COOIGO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

a) Procedencia, Art, 290: Le pruebe pericial 

procede cuando sean necesarios conocimientos especiales en a! 

gune ciencia, erte o industria o le mande le ley, •.. 

b) Ofrecimiento y admisión. Art. 290: Se ofrec~ 

ré expresando los puntos sobre los que versaré y si se guiare 

las cuestiones que deben resolver les peritos. 

Art. 288: La prueba debe ser ofrec1de decloran

do el nombre y domicilio de los peritos. 

Art. 287: El periodo de ofrecimiento de pruebas 

es da diez días Fatales, 

Art, 283: El tribunal debe recibir lea pruebes que 

le Pf'"'Baenten lee partes siempre que estén permitidas por la -

ley y se refieren e loe puntos cuestionados. 

Art, 295: Al d1a siguiente de que termine el p~ 

ríodo de ofrecimiento de pruebea 1 el juez resolverá sobre les 

edmitidae. No ee admitirán diligencias de pruebe contra dere

cho, centre le morel o sobre hechos no controvertídoa, irnpos! 

bles o notor-ismante inveros!miles. 

e) Preparación. Art. 381: Antea de celebreree la 
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audiencia, las pruebas deben prepararse con oportunidad pare 

que pueden recibirse. Al efecto se procederá: II. A citar a -

loe peritos bajo el apercibimiento de multa o de ser conducí

dos por le policía, a no ser que la oferente se comprometiera 

a su perjuicio a presentarlos. 

d) Desahogo, Art. 296: El Juez queda facultado 

al admitir las pruebas, pera elegir le forme escrita o le fO!:, 

me oral en la recepción y práctica de ellas (si no le eligen 

les partes). En le Fcrme escrita les pruebas se recibirán du

rente el perlado probatorio a medida que se vayun presentando 

o el Juez lo determine. La recepción arel de lea pruebes ae -

heré en una audiencia a la que se citará e las partes en el -

sute edmisorio. 

Art, 345: El juez señalará lugar, die y hora p~ 

re que le diligencie se practique, si debe presidirla, o fij~ 

rB e loa peritos un término prudente p8re que presenten dict~ 

men. 

Art. 380: Las pruebas ee recibirén en le audlen 

cie a que sa refiero el ert. 383. 

Art. 383: Constituido el tribunal en ~udiencie 

pública, el secretario llamará o los litigantes, paritos, ••• 
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y determinará quiénes permanecerán en el sclón ••• La audien-

cie se celebraré estén o no lee partes, peritos ••• 

Art. 387: Los peritos dictaminarán por escrito 

u oralmente en preeoncie del tercero en discordia, si lo hu-

biere. Las partes y el Juez pueden formular observaciones y -

preguntes. La pruebe periciel se rendiré en lE audiencia re-

produciendo los peritos sus dictámenes oralmente en pt"eeenoie 

del tercero, y éste dirá su perecer. 

e) Veloreción. Art. 415: El dictamen de peritos 

ser' valorizado según el prudente erbltrio del juez. 
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5,- DIFEREN:::IAS Y SEMEJANZAS. 

Un análisis exhaustivo de este aspecto requeri

ría de mucho tiempo y espacio, y no siendo ello el objetivo -

principal d~ este trabajo, s6lo referiré les diferencies y s~ 

mejenzes que en mi opinión, aparecen con meyor relevancia en

tre las legislaciones anotadas en este capítulo, y el Código 

de Procedimientos Civiles pera el Distrito Federal, siguiendo 

pera ello al orden ye Fijado. 

e) El Código del Estado de México, 

e .1) No use el término "procede" 1 sino señele:i -

que "tendrÉI lugar" en les cuestiones relativas a alguna cien

cia o nrte 1 sin mencionar ''industrie''· 

e.2) ~1 ofrecimiento es regulado en fOt"'ma die-

tinte a como lo hace el C?COF: Le periciel se promoverá den-

tro de las primeras cuarenta y ocho horas del ,:rimer período 

da la dileci6n probatoria, (una tercera perta de un término -

qua no excederá de treinta dÍee). En el escrito reepactivo ea 

propondré el perito tercero. Le contrarie podrá en tres dles 1 

adicionar el cueetionerio Formulado y oxpresar-á si oat:á con-

Forme con el tercero propuesto. ~l juez nombraré terceroJ de 

entre loa propuestos por les partee. 

a .. 3) Le velorec:i6n eatll sujete al prudente erb..!, 
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trio del juez, 

b) ~l C6digo del Estado da Gen Luis Potosí. 

2n términos generales, regl~mente en forma idé_Q 

tice e le pericial en cuanto a su procedencia, ofrecimiento y 

admisión, e como lo hace el CPCDF, con la salvedad de que el 

Código de San Luis Potosí, en eu artículo 282 parte final, r~ 

leva del cumplimiento de una obligeción !!l indice.r: "No neré 

neoeserlo declerer el nombre de los ••• peritos, cuando las -

pertas ofrezcan presentarlos". 

Como ya señaló, eu preperaci6n no so regule de 

menare precise y el desahogo reviste características simila-

res el previsto por el CPCOF. 

Su valoración aerá estimada por el juez, según 

lee circunstancias. 

e) El C6digo del Estado da Tlexcala. 

Sin duda alguna, es on coto cuerpo legel en do~ 

de apreciamos mercadas y numerosas diferencias con el CPCDF 1 

en el tratemiento de la pruebe pericial. 

c.l) ~s notorio la parquedad con que ae refiorc 
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a la procedencia, cuando regule: ~l dictamen pericial procede 

en los negocios relativos a une ciencia o arte. 

c.2) 21 ofrecimiento exhibe caracteres particu

lares: Loa puntos concretos que deben resolver los peritos se 

presentarán por separado; de ellos, se ecompañerá copie con -

le que se correré traslado a le contrarie. 

c,3) ~n el euto edmisorio de le prueba, el juez 

nombrerá perito tercero en discordia. 

c.4) So prepera le pruebe citando a le parte -

contrerie1 a mes tardar, el die anterior a aquel an que deba 

recibirse. 

c.5) Son les partes quienes prese11ten los peri

tejes, con una copie de ollas, en el término prudente qua se

ñale el juez. 

o,6) 5610 en determlnedaa circunstencias se - -

practiceré una diligencie presidida por ol juoz 1 con la pra-

sancis da partes y peritos, en la que fijará o 6otos un térml 

no para qua rindan su dictamen. 

c,7] Especial mención merece el hecho de conai

darer conforma con el dictamen presentado por el perito da su 
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contraria, a la parte que no exhibe su peritaje 1 puaste que -

en tales casos sólo un dictamen seré aportado el pleito, cir

cunstancie que desvirtúa la ye citede característica de la 

pruebe pericial: el ser colegiada¡ además 1 a le abstenci6n de 

una de les partes de presentar su peritaje, se le considere -

como une tácita designación de perito común, en la que tem- -

blén se supone el consenso del contrario. 

c.8) Se correrá traslado el perito tercero pere 

que rinda ol suyo, con les copies de los dictámenes 'disccrdan 

tes. 

c.9) ~l valor del dictamen aeré estimado por el 

Juez según lea circunst~ncias, tal como lo previene también -

el C6digo de Sen Luis Potoat. 

d) El C6digo del Estado de Hidalgo. 

Za en este cuerpo de leyes donde obearvemoe 1 -

une mayor similitud entre sus disposiciones y lea del CPCOF, 

al reglamentar la pruaba pericial. 

d.l) Norma en tGrminos idántiooe el CPCOF, la -

procedencia, ofrecimiento y admisión de le prueba pericial. 

d.2) ~n cuanta a la preparaci6n 1 no doja lugar 
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a duda a la forma de realizarse, ya que la relato de manera 

precisa tel y como lo hacía el hoy modificado artículo 385 -

del CPCOF, 

d.3] Con respecto al desahogo, este c6digo aún 

conserva le regulación que hec1e el artículo 299 del CPCDF -

antes de ser modificado, mismo precepto que fué ampliamente 

comentado el tratar sobre les formas oral y escrita, que po

die elegir el juez a Fín da recibir y practicar lea pruebas. 

d.4) La veloraci6n del dictamen de peritos, r~ 

cae sobre el prudante arbitrio del juez, tal como sucede en 

el C6digo del Estado da México, y a diferencia da! CPCOF en 

el que como ya vimos, est~ sujete a les reglas de lo 16gioa 

y de lB experiencia. 

Si considercmoc como un Dvanco el que laa pru~ 

b~s se practiquen on forme arel, durento una audiencia que -

será fijada con toda oportunidad y darivendo en una mee ágil 

tramitación dal proceso, debemos oonolu1r que el código del 

Estado de Hidalgo ea en este punto obsoleto, dado qua aún r~ 

gula les formes arel y aocrita de recepción da pruobes 1 den

tro da les que pueda alegir el juez. 

Igual crítica podemos hacer al código del E~ 

todo da Tlexcalo. Al ordener que los puntos concretog que de 
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ben resolver los peritos se presentarán por separado, y que -

con le copie de ellos se correré traslado a la contraria, ea 

está prolongando un procedimiento que debería ser ágil, breve 

y expedito. 

Sin embargo, es justo señeler que por otro l~ 

do, este código contiene una conveniente modalidad: permitir 

que el juzgador decide le controversia con la rendición de un 

sólo dictamen, sancionando en forma debida a la pürte que fuá 

omieei en le presentación del peritaje. 



CONCLUSIONES 
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PRIMERA.- Lee pruebes judiciales consisten en 

actividades del juez o de les partes que se lleven a cabo de~ 

tro del proceso, con el objeto de reproducir un hecho o acto 

de los que se infiere le existencia o inexistencia de lo~ pu~ 

tos controvertidoc. 

SEGUNDA.- Le pruebE pericial es le opini6n de 

les persones verssdes en una ci~ncle 1 en un arte, en une téc

nica o en un oficio 1 con el objeto de ilu~trer o los tribuna

les sobre doterminadee cuestiones cuyo existencia no puede -

ser damostredo ni oprecieda, sino por medio de conocimientos 

espeolelizedoa distintos del Derecho, 

TERCEFlA.- De acuerdo con le doctrine, le pru! 

bo pericial se cerecterize por ser indirecte 1 personal, por -

constituir, nominede 1 cr1tice 1 y en la mayoría de loa cesoG 1 

concurrents 1 eeí como según el coso, puede ser plene o eemi-

plene, pertinente o impertinente, idónea o ineficaz, útil o -

inútil y moral o inmoral, 

CUARTA.- Con respecto el objeto de le prueba 1 

el C6digo dB Procedimientoa Civiles pere el Dintrito Federe! 

estEblece que: 

Solo los hechos eeterán sujetos o pruebe, esi 

como los ueoa y costumbras on que se funde el derecho. 

Deben probarse loe hechos controvertldoo o d~ 
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doses, y aquellos que son fundatorios de lD presunción legal 

que se tiene a favor. 

No deben probal"'se los he1chos notorios, los no 

controvertidos y los imposibles o notoriamente inveros1miles. 

QUINTA.- Es la ley la que señala los supues-

toe de procedencia de l~ pruebe periciel 1 el est~blecer que -

sólo tendrá luger cuando sean neceeerios conocimientos espe--

cielee en elgune cienoie, erte o induetr!E, Esta circunstsn-

cir: no se de en los demás medios de pruebe. 

SEXTA,- F.n ul CPCDF 1 le pruebe pericial seré 

velorede por el juzgodor conjunt~mente con loe damas medica -

de pruebe, Etendiendo e les reglas de la 16gic~ y de lo expe

riencia y exponiendo los Fundamentoc de tal valoración y de -

eu decisi6n. Como ceso de exccpo16n se h~llE le pruebe docu-

mentel púb1ice 1 le que tendré valor probatorlo pleno, 

SEPTIMA. - Aun cuendo al eer modiiicedo el ar

tículo 299 del CFCOF, suprimiéndoee l~ forme eecritm en lar~ 

cepción y pr-écticD de los pruebas, ~e us6 une redacción defo~ 

tuoae que provocó olerte confusión, tal precepto se hell~ e-

corde con le tendencia doctrinal y legislctivE hacia l~ crol! 

C~d, aignificendo un importante avance an el propósito do cu~ 

plir, de ecuerdo el ~rtículo 17 constitucionel 1 con un~ pron

to y e~podita imparticl6n de justlcia. 
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OCTAVA.- ~l erticulo 299 del CPCOF se podr1a 

simplificar 1 si sólo estobleciera: 11 Al admitir les pruebes o

frecidas, el juez procederé e señalar die y hora pera que ten 

ge lugar la audiencíe en que deben recibirse". 

NOVENA.- El perito es lo persona entendida en 

elgune ciencia, arte, industria o técn1cc 1 que como tercero -

euxilier de le edministreción de justicia, desempeñe une Fun

ci6n públicP encaminada e la comprobación de hechos que re- -

quieren conocimientos especieles 1 rindiendo ente el juez un -

eGtuCio denominedo dictamen. 

CF.:\.1 Pf1. - El erticul o 353 del Cf-'CDF que se re

Fiare o lo!' ht<nC'lrarios ~r; loe pe.rito~, cdolcce de un medlo 1-

c!ónao pero garf"nti::or los que debun cubrirEc Eil tcrcEro en 

diecorclia y ol que nor:-ibre el ju~:z on rE:.:br.:ld!r: c.ie unE' de lnti -

pc:rtes, pue= normnlmentc los c:ubre la contrcrie por au nocas¿ 

dad e.le que 1 f! r.:rueln; r.e dccc·hcr¡ue. 

CEGH~P FAJt.:Et::;A.- El nonibre.miontc ¿el perito -

tercero en c.'.i occrdic:, se h~rá sólo E'n ol cnso e.la que en efec

to existe le cHocarC:ie, entcnclidc éE:tc como el dcut•cuerdo o -

lP. desevencncic entre los dictámenec rendido!. por 10~1 pcritne 

de lr..o pertet;. Por tÉ.nto, SLI CeBign&ción ocurriré por ~uta -

del juez poi;;tar ior e: l r. fecho:; en ciue. los peri toQ de lr.f; 1 •t!r-

tcs h~yan rendido sus dictámonea. 



135 

DECIMD SEGUNDA.- Los peritos rinden sus dict~ 

menea "según su leal eeber y entender"; por ténto, legalmente 

son irrasponsebles por cuento el contenido del dictamen, pues 

boste alogar que e~í entendieron le cuesti6n sobre la que die 

teminaron, pere considerarlos exentos de toda responsabilidad 

leg1'1, 

DECIMD TERCERA.- El ert!culo 293 del CFCDF, -

eolo deber1e exigir le expresión de loe puntos sobre los que 

verseri le pruebe pericial; el proponer como optativo le indi 

ceci6n de les cuestiones que deban resolver los peritos, re-

eulta ocioso, d~ndo luger por otra perta a que los dictémenoe 

eeen complic~doo y en ocesionee ininteligibles. 
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